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Acta de la Sesión  Ordinaria número 33 Celebrada por el Concejo Municipal a las 1 
dieciocho horas del 14 de agosto del 2017 en el Palacio Municipal de Naranjo en el 2 
distrito primero.   3 

MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Presidente Orlando Herrera Pérez, 4 
Nazira Morales Morera, Vicepresidenta, Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodríguez Soto 5 
y Olman Cordero Solís. 6 

REGIDORES SUPLENTES. Señores: Olger Murillo Ramírez,  Idinia Varela Chacón, Adrian 7 
Peraza Valerio y  Rocio Alfaro Hernández. 8 

SINDICOS PROPIETARIOS, Señores: Helder Morales Alfaro, Francisco González Vargas, 9 
María Isabel Villalobos Carvajal, Agustín Arrieta Solís, señora Marjorie Segura Castro, 10 
Nelson Umaña Fernández, Alejando Alfaro Pérez y Mayra Fonseca Bolaños. 11 
 12 

SINDICOS SUPLENTES, Señores:, Olga Castro Castro, Jorge Guadamuz Varela y María 13 
Magali Acuña Méndez.  14 

MIEMBRO AUSENTES: 15 
Señor Rodrigo Jiménez Acuña, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 16 
Señor Carlos Calvo Quesada, justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 17 
Señora Alex María Mora Alpízar, justifica su ausencia por motivo de su trabajo 18 
Señor Fabio Francisco Rojas Salas, justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 19 
Xinia María Campos Salazar, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 20 
Señora Maria Emilieth Ávila Hernández, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 21 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Señor Juan Luis Chaves Vargas, Alcalde, Gabriela Murillo. 22 
Fonseca, Vicealcaldesa, Licdo Eider Villareal, Abogado del Concejo y Margarita 23 
González Arce Secretaria Concejo Municipal. 24 

ARTICULO 1.El regidor Orlando Herrera Pérez, Presidente Municipal da la bienvenida a los 25 
miembros presentes; comprueba que existe quórum y se encuentran como regidores 26 
propietarios los señores: Presidente Orlando Herrera Pérez, Nazira Morales Morera, 27 
Vicepresidenta, Zelmira Navarro Villalobos,  Yirlany Rodríguez Soto y Olman Cordero Solís. 28 
Da inicio a la Sesión Ordinaria número 33 del 14 de agosto de 2017.  29 

CAPITULO Nº  1 30 

ARTICULO 2. La regidora Zelmira Navarro Villalobos lleva a cabo una oración. 31 

ARTICULO 3. Se lee  el orden del día por parte del Presidente y se aprueba para la Sesión 32 
Ordinaria número 33 del 14 de agosto 2017. Con los regidores propietarios: Presidente 33 
Orlando Herrera Pérez, Nazira Morales Morera, Vicepresidenta, Zelmira Navarro 34 
Villalobos,  Yirlany Rodríguez Soto y Olman Cordero Solís. 35 

CAPITULO Nº  2 36 

ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 37 

JURAMENTACIONES:  38 

se presenta para ser nombrado y juramentado. 39 

ARTICULO 4. Se recibe a los señores: Maureen Girleny Rodriguez Vásquez, cédula 2-525-40 
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040, Alejandra Salazar Sanchez, cédula 2-567-475, María Melisa Chaves Chacón, cédula 41 
2-678-579, Eida Zamora Arrieta, cédula 2-391-699, Mario Andres Ramírez Ramírez, cédula 42 
2-597-961. De la Junta de educación de la Escuela Juan Santamaria. Se presentan para 43 
ser nombrados y juramentados.   44 

ACUERDO SO-33-687-2017. El Presidente Municipal procede a nombrar y juramentar a los 45 
señores: Maureen Girleny Rodriguez Vásquez, cédula 2-525-040, Alejandra Salazar 46 
Sanchez, cédula 2-567-475, María Melisa Chaves Chacón, cédula 2-678-579, Eida 47 
Zamora Arrieta, cédula 2-391-699, Mario Andres Ramírez Ramírez, cédula 2-597-961. De 48 
la Junta de educación de la Escuela Juan Santamaria. Se nombra y juramenta en este 49 
acto con el fin de cumplir con lo establecido en el Artículo número 14 y 15 del 50 
Reglamento de Juntas de Educación y se le autoriza a iniciar labores en beneficio de la 51 
misma. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comunicar acuerdo en firme a la 52 
Dirección Regional de San Ramón. 53 

ARTICULO 5. Se recibe a los señores: Jesica Porras Hernández, cédula 2-598-121, María 54 
Elena López Arrieta, cédula 2-428-046, Laura Porras Escalante, cédula 2-619-257, Rebeca 55 
María Esquivel Valverde, cédula 1134-606-698, Miembros de la Junta de Educación de la 56 
Escuela Republica de Ecuador. Se presentan para ser nombrados y juramentados. 57 

ACUERDO SO-33-688-2017. El Presidente Municipal procede a nombrar y juramentar a los 58 
señores: Jesica Porras Hernández, cédula 2-598-121, María Elena López Arrieta, cédula 59 
2-428-046, Laura Porras Escalante, cédula 2-619-257, Rebeca María Esquivel Valverde, 60 
cédula 1134-606-698, Miembros de la Junta de Educación de la Escuela Republica de 61 
Ecuador. Se nombran y juramentan en este acto con el fin de cumplir con lo establecido 62 
en el Artículo número 14 y 15 del Reglamento de Juntas de Educación y se le autoriza a 63 
iniciar labores en beneficio de la misma. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 64 
Comunicar acuerdo en firme a la Dirección Regional de San Ramón. 65 

ARTICULO 6. Se recibe a los señores: Olger Murillo Ramirez, cédula 1-602-764, Jose Alberto 66 
Barrantes Arroyo, cédula 2-337-514, Maribelle Leandro Guzmán, cédula 3-306-065, 67 
Guiselle Calvo Murillo, cédula 1-839-375, María De Los Angeles Castro Morales, cédula 2-68 
343-549. Miembros de la Junta den Educación de la Escuela Presbítero Jose del Olmo de 69 
Concepción. Se presentan para ser nombrados y juramentados. 70 

ACUERDO SO-33-689-2017. El Presidente Municipal procede a nombrar y juramentar a los 71 
señores: Olger Murillo Ramirez, cédula 1-602-764, Jose Alberto Barrantes Arroyo, cédula 72 
2-337-514, Maribelle Leandro Guzmán, cédula 3-306-065, Guiselle Calvo Murillo, cédula 73 
1-839-375, María De Los Angeles Castro Morales, cédula 2-343-549. Miembros de la 74 
Junta den Educación de la Escuela Presbítero Jose del Olmo de Concepción. Se 75 
nombran y juramentan en este acto con el fin de cumplir con lo establecido en el 76 
Artículo número 14 y 15 del Reglamento de Juntas de Educación y se le autoriza a iniciar 77 
labores en beneficio de la misma. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comunicar 78 
acuerdo en firme a la Dirección Regional de San Ramón. 79 

ARTICULO 7. Se recibe a la señora: Delsa Núñez Castrillo, cédula 5-314-240, Miembro de 80 
la Junta de Educación de la Escuela de Cañuela, Se presenta para ser nombrada y 81 
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juramentada. 82 

ACUERDO SO-33-690-2017. El Presidente Municipal procede a nombrar y juramentar a la 83 
señora: Delsa Núñez Castrillo, cédula 5-314-240, Miembro de la Junta de Educación de 84 
la Escuela de Cañuela. Se nombran y juramentan en este acto con el fin de cumplir con 85 
lo establecido en el Artículo número 14 y 15 del Reglamento de Juntas de Educación y 86 
se le autoriza a iniciar labores en beneficio de la misma. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 87 
APROBADO. Comunicar acuerdo en firme a la Dirección Regional de San Ramón. 88 

ARTICULO 8. Se recibe al señor Olman Vargas Jiménez cédula 1-665-282,  de la Junta de 89 
Educación de la Escuela San Rafael de Naranjo, se presenta para ser nombrado y 90 
juramentado 91 

ACUERDO SO-33-691-2017. El Presidente Municipal procede a nombrar y juramentar al 92 
señor: Olman Vargas Jiménez cédula 1-665-282,    de la Junta de Educación de la 93 
Escuela San Rafael de Naranjo. Se nombra y juramenta en este acto con el fin de 94 
cumplir con lo establecido en el Artículo número 14 y 15 del Reglamento de Juntas de 95 
Educación y se les autoriza a iniciar labores en beneficio de la misma. ACUERDO 96 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comunicar acuerdo en firme a la Dirección Regional de 97 
San Ramón. 98 

AUDIENCIAS:  99 

ARTICULO 9. Lectura y aprobación del Borrador del Acta Ordinaria N° 32 del 07 agosto 100 
de 2017. 101 

ACUERDO SO-33-691Bis-2017. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 102 
forma al Acta Ordinaria Nº 32 del 07 de agosto del 2017, acuerda aprobarla con 4 votos 103 
a favor de los regidores Orlando Herrera Pérez, Nazira Morales Morera, Zelmira Navarro 104 
Villalobos, Yirlany Rodríguez Soto. No vota el acta el regidor Olman Cordero Solís porque 105 
no estuvo como propietario.  106 

CAPITULO Nº 3 107 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA 108 

ASUNTOS INFORMATIVOS. 109 

ARTICULO 10. Se recibe la resolución de la siete horas con cuarenta minutos veintiuno de 110 
julio de 2017, del Laboral interpuesto por el señor David Morris Lynott al Comité Cantonal 111 
de Deportes y Recreación, el mismo fue declarado parcialmente con lugar. “Se declara 112 
sin lugar la demanda incoada en contra de la Municipalidad de Naranjo así como la 113 
responsabilidad solidaria” sobre esta institución. El documento completo se encuentra 114 
en la correspondencia de este día por si desean consultarlo en su totalidad.   115 

ACUERDO SO-33-692-2017. El Concejo Municipal recibe el documento.  116 

ARTICULO 11. Se les informa a todos los miembros del Concejo sobre la actividad del día 117 
de la Madre, la cual se va a realizar el jueves 17 de agosto a partir de las 3 de la tarde 118 
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en la Casa de la Cultura y no tiene ningún costo. No obstante, se les comunica que la 119 
actividad va dirigida solamente para personal municipal y miembros del Concejo 120 
Municipal, deben confirmar la asistencia, por lo que se les pasara la lista. 121 

ACUERDO SO-33-693-2017. Quedan debidamente invitados. 122 

ARTICULO 12. Se recibe una copia de Documento enviado al Comité de Deportes de 123 
parte de la Asociacion Deportiva FC Naranjo, en la cual adjuntan el calendario de 124 
juegos para el campeonato de primera división de Linafa y a la vez les solicitan una 125 
audiencia con los señores de la Sub-Comisión de Futbol y les den una explicación 126 
porque excluyeron al miembro presentado por parte de la FC Naranjo, miembro que el 127 
Comité solicita para que fuera miembro de la Sub Comisión  de Futbol. 128 

ACUERDO SO-33-694-2017. El Concejo Municipal dispone que el documento presentado 129 
por la Asociacion Deportiva FC Naranjo se incluya en el Expediente N° 1-291-2017    130 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 131 

ARTICULO 13. Se recibe el Oficio RH-MN-113-17, de fecha 8 de agosto de 2017 en él dan 132 
respuesta al Oficio SM-CONCEJO-492-2017, adjuntan además el Oficio CCDR-105-2017 133 
del Comité de Deportes, se informa que dicho oficio fue contestado por Recursos 134 
Humanos Mediante Oficio RH-MN-103-17 de fecha 21 de julio de 2017. 135 

ACUERDO SO-33-695-2017. El Concejo Municipal toma nota de la información 136 
presentada en el Oficio RH-MN-113-17, de fecha 8 de agosto de 2017. 137 

ARTICULO 14. Se recibe la Circular STSE-0037-2017, por medio del cual hacen un 138 
recordatorio sobre la prohibición de realizar eventos o concentraciones masivas ni, en 139 
general, actividades que impliquen gran movilización de personas o que interrumpan el 140 
libre tránsito en toda la red vial nacional, para los días 3   y 4 de febrero de 2018, como 141 
tampoco para los días 31 de marzo y 1 ero de abril siguientes, ante la eventualidad de 142 
una segunda vuelta electoral. 143 

ACUERDO SO-33-696-2017. El Concejo Municipal recibe la Circular Número STSE-0037-144 
2017, emitida por el Tribunal Supremo de elecciones y la traslada a la Administración 145 
para conocimiento y toma de decisiones. 146 

ARTICULO 15. Se recibe el Oficio AUDI-MN-CO-96-2017, de fecha 10 de agosto de 2017, 147 
en ella da respuesta al Acuerdo SO-29-597- de la Sesión Ordinaria N° 29 del 17 de julio de 148 
2017 y que textualmente  dice “El  Concejo Municipal acuerda solicitarle a la Auditoria 149 
realizar una investigación si el Comité Cantonal de Deportes y Recreación tiene cuentas 150 
bancarias a su nombre por concepto de alquileres y rentas  de bienes muebles”. Al 151 
respecto se informa. 152 

ACUERDO SO-33-697-2017. El Concejo Municipal dispone dar por recibido el Oficio 153 
AUDI-MN-CO-96-2017, de fecha 10 de agosto de 2017, en ella da respuesta al Acuerdo 154 
SO-29-597- de la Sesión Ordinaria N° 29 del 17 de julio de 2017 y acuerda que dicho 155 
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documento se incluya en el Expediente Número 1-291-2017   del Comité Cantonal de 156 
Deportes y Recreación. 157 

ARTICULO 16. Se recibe una copia del Oficio AUDI-MN-CO-94-2017, de fecha 9 de 158 
agosto de 2017, Dirigido a la Junta Vial Cantonal en él les informa sobre una denuncias 159 
recibida en la Auditoria  referente a la intervención del camino conocido como Calle La 160 
Casona. 161 

Comentario. 162 

El señor Presidente comenta que la auditoria hace algunas observaciones pero  el  163 
Alcalde ya había informado la semana pasada.  164 

El señor Alcalde dice que ese mismo documento se conoció el día de hoy en Junta Vial,  165 

El señor Presidente comenta que se pase el Informe de Auditoría a la Unidad Técnica de 166 
Gestión Vial, el señor Alcalde dice que ya lo tienen.  167 

La regidora Nazira Morales solicita  que la Junta Vial presente un informe sobre lo que 168 
resolvió con respecto al informe. 169 

El señor Alcalde solicita se le permita referirse a ese informe porque él entiende que 170 
existe una denuncia pero la Auditoria no pone al denunciante y piensa que sería 171 
importante conocerlo, “hay conflicto de intereses? es muy difícil de conocerlo. porque 172 
en la mayoría de casos en calles publicas siempre, tanto regidores como síndicos tienen 173 
un interés particular en que ese camino se arregle, porque la función de ellos es 174 
precisamente mejorar la condición de los habitantes aunque ellos vivan o tengan 175 
propiedades ahí, pone como ejemplo: Calle Peraza, en San Miguel. Calle Tacacal, San 176 
Jerónimo, Calle la Casona en Concepción, Calle EBAIS en Candelaria Calle Palmitos 177 
etc. Por lo que es importante conocer al denunciante, porque si es un vecino se le 178 
puede dar una explicación directa.” 179 

El señor Presidente dice que lo que hay que explicar es que no hay conflicto de intereses 180 
mientras que aquí no tenga que votar el regidor Olger Murillo y el regidor Murillo no ha 181 
votado ningún acuerdo que tiene que ver con caminos. 182 

 El señor Asesor Eider Villarreal comenta que la figura de conflicto de intereses ha sido 183 
mal interpretada, porque en realidad la posibilidad que tiene un regidor de abstenerse 184 
a participar en una votación es específica, no es cualquier relación. Indica don Eider 185 
que las causales de inhibición de un determinado tema son muy específicas y están 186 
determinados en el Código Procesal Civil en los artículos 13 y 14. Además, menciona 187 
don Eider que se tienen que valorar, cuando se da este tipo de informes de la Auditoria, 188 
que no olviden que ellos son una extensión de la Contraloria  General de la Republica y 189 
estos reciben denuncias y deben guardar el secreto de la persona que hace la 190 
denuncia y muy probablemente la respuesta va a venir en ese sentido. Existe una 191 
discrecionalidad que le da la ley de la Contraloria a las Auditorías Internas.  192 
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El señor Presidente aclara que el documento lo que dice es que podría existir un 193 
conflicto de intereses, solo lo está poniendo como una observación. 194 

La sindica Maria Isabel Villalobos comenta que el problema no es porque tiene que ver 195 
donde vive el regidor Murillo, dice que un señor que ella no sabe quién es, dijo que tenía 196 
entendido que esa calle, una parte era municipal y la otra no, por ahí es donde va el 197 
asunto. 198 

El síndico Elder Morales comenta que lo que se dijo es por la naciente y lo que le 199 
preocupa es que muchos caminos que se van a intervenir afectan las nacientes. 200 

La regidora Nazira Morales desea saber si ese camino es el mismo que presentó la 201 
semana pasada la ASADA de San Miguel o si es otro, el que hizo la ASADA  porque tiene 202 
entendido que los dos caminos colindan y que tienen nombres diferentes. Pregunta que 203 
cual es el camino que afecta directamente la naciente, el de la Casona o el de los 204 
Tajos, porque la nota de la semana pasada venia en ese sentido. 205 

El señor Alcalde indica que sobre ese mismo camino existe una denuncia en MINAET, ya 206 
ellos hicieron la inspección y quedaron de enviar el documento. Dice el señor Alcalde 207 
que la Municipalidad es prudente y cuidadosa en cuanto a la contaminación de las 208 
nacientes. 209 

El regidor Olger Murillo comenta que al lado abajo del Templo de Concepción nace un 210 
camino y se divide en dos, uno va para un tajo, que se llama Camino al Tajo y es 211 
Municipal, el otro es el de la Casana, el radio de la protección de la naciente cubre 212 
parte de los dos caminos y también existen cuatro casas, cuando se hizo el estudio el 213 
Cuerpo de Bomberos estableció la obligatoriedad de los hidrantes y  los acueductos los 214 
tienen que colocar. Existe otro camino que es el camino de la Seiva, ese camino esta 215 
pavimentado y es donde tiene la propiedad y dice que el  pavimentación con recursos 216 
propios siendo un camino público, ahí es donde hace la conexión los dos caminos; el 217 
Tajo y la Casona y el de la Casona es el que se está solicitando la ampliación, ahí existe 218 
un problema y se le está pidiendo al MINAE la intervención porque lo que se va a 219 
trabajar en el radio de protección son seis metros, uno de los problemas que hay ahí, es 220 
que las aguas que vienen desde el cerro, por ese camino que le llaman Tajo que 221 
recogen las agua de la familia Calvo están pasando para la naciente por lo que se 222 
debe hacer unas obras de mejoras en ese camino y se debe hacer un cuneteado por la 223 
margen izquierdo del camino hasta llevarla a una alcantarilla que esta adelante en un 224 
desagüe natural que sale antes de la naciente. por lo que, se debe hacer un muro de 225 
contención de esa parte del camino para proteger la naciente, esas son las obras que 226 
se están haciendo para no producirle y se malinterpreto que se está afectando la 227 
naciente. Comenta el señor regidor Murillo que ahí existe un vivero a los diez metros de 228 
la naciente que sí contamina porque usan químicos, no entiende porque no atacan 229 
este hecho y si atacan a la Municipalidad. También se refiere el señor Murillo al hecho 230 
de que si sucede un incendio en esas casas y no hay medio para que entre un carro de 231 
los Bomberos, porque la Municipalidad no ha hecho el arreglo del camino, el problema 232 
le cae a la Municipalidad a nadie más. 233 
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La regidora Nazira Morales comenta que ella conoce de muchos caminos donde no 234 
entra el carro de los bomberos o una ambulancia por lo que se debería de hacer un 235 
plan de contingencia que permita habilitar esos caminos porque también se tiene un 236 
peligro de responsabilidad civil. El regidor Murillo dice que eso es lo que se pretende 237 
coordinar con MINAE. 238 

El Señor Presidente dice que se está solicitando una audiencia en MINAE para conversar 239 
sobre el tema de las nacientes     240 

ACUERDO SO-33-698-2017. El Concejo Municipal dispone solicitar un informe a la Junta 241 
Vial Cantonal sobre la respuesta que externó al Oficio enviado por la Auditoria mediante 242 
el Oficio AUDI-MN-CO-94-2017, de fecha 9 de agosto de 2017, Dirigido a la Junta Vial 243 
Cantonal 244 

ARTICULO 17. Se Recibe un recurso Extraordinario de revisión de un acuerdo tomado por 245 
el Concejo Municipal en el Acta Ordinaria N° 30 el 24 de julio de 2017, presentado por 246 
parte del Ing. Eliomar Solis Alpizar, cedula 2-394-789. 247 

ACUERDO SO-33-699-2017. El Concejo Municipal recibe el Recurso Extraordinario de 248 
Revisión de un acuerdo presentado por el Ing. Eliomar Solis Alpizar y lo traslada a la 249 
Comisión de Jurídicos. 250 

ARTICULO 18. Se recibe el Oficio ASMO-023-2017, de fecha 4 de agosto de 2017, firmado 251 
por la señora Roxana Perez Mena Presidenta de la  Asociacion Administradora del 252 
Acueducto Rural de San Miguel Oeste en él consultan sobre los trabajos que se 253 
continúan realizando en el camino El Tajo en el Distrito de Concepción específicamente 254 
del Templo Católico 200 metros al oeste. 255 

ACUERDO SO-33-700-2017. El Concejo Municipal traslada el Oficio ASMO-023-2017, de 256 
fecha 4 de agosto de 2017, firmado por la señora Roxana Perez Mena Presidenta de la  257 
Asociacion Administradora del Acueducto Rural de San Miguel Oeste a la Junta Vial 258 
Cantonal para que se conteste en tiempo y forma. 259 

ARTICULO 19. Se reciben cinco oficios de parte del Comité Cantonal de Deportes con 260 
fecha 7 de agosto y entregados el día jueves 10 de agosto de 2017, a las 3 pm. Firmados 261 
todos por la Secretaria Yajaira Quesada Rodriguez 262 

A-Oficio CCDR-109-2017. Dan respuesta al  Oficio SM-CONCEJO-438-2017, en el cual se 263 
transcribe el ACUERDO SO-26-549-2017, dan respuesta. 264 

ACUERDO SO-33-701-2017. El Concejo Municipal dispone trasladar el documento a la 265 
Comisión Investigadora del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para que forme 266 
parte del Expediente Número 1-291-2017. 267 

B-Oficio CCDR-110—2017. Dan respuesta al Oficio SM-CONCEJO-446-2017, en el cual se 268 
trascribe el ACUERDO SE-16-574-2017. Dan respuesta. 269 



 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 33  DEL 14 AGOSTO DEL 2017. 

 
 

 Página 8 

 

ACUERDO SO-33-702-2017. El Concejo Municipal dispone trasladar el documento a la 270 
Comisión Investigadora del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para que forme 271 
parte del Expediente Número 1-291-2017. 272 

C-Oficio CCDR-115-2017, Comunican el Acuerdo: CAPITULO IX, de la sesión Ordinaria del 273 
26 de julio de 2017, con relación a la señora Tesorera Ivannia Barrantes Valenciano, y le 274 
aplican el artículo 34. (Por ausencias sustituirla). 275 

ACUERDO SO-33-703-2017. El Concejo Municipal dispone nombrar a los miembros del 276 
Tribunal Electoral, para lo cual nombra  al regidor Olman Cordero Solis, cédula Número   277 
2-295-847  y la regidora Rocio Alfaro Castro cédula1-1124-893. Asimismo se le solicita al 278 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación para que procedan de acuerdo a los Art.165 279 
y 166 del Código Municipal para que se nombre al nuevo miembro de la Junta Directiva 280 
en sustitución de la señora Ivannia Barrantes Valenciano. 281 

D-Oficio CCDR-119-2017, Dan respuesta al Oficio SM-CONCEJO 442-2017, en el cual se 282 
les transcribe el ACUERDO SO-28-592-2017, por medio del cual se rechaza ambos 283 
recursos por admisibilidad y agotar la vía administrativa. 284 

ACUERDO SO-33-704-2017. El Concejo Municipal da por recibido Oficio CCDR-119-2017. 285 

E-Oficio CCDR-122-2017, Transcriben el Acuerdo: Capitulo VI de la Sesión Ordinaria del 3 286 
de agosto de 2017, donde conocen el ACUERDO SO-29-597-2017, Dictado por el 287 
Concejo en la Sesión Ordinaria 29 del 17 de julio de 2017, donde se manifiesta lo 288 
conversado durante la Sesión donde se reciben a los dos representantes del Concejo 289 
ante el Comité de Deportes, señores: Allan Rodriguez Arieta y Henry Orozco Alvarez para 290 
conversar el tema del estadio. Dan respuesta  a los acuerdos en el último párrafo del 291 
documento. 292 

ACUERDO SO-33-705-2017. El Concejo Municipal dispone trasladar el documento a la 293 
Comisión Investigadora del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para que forme 294 
parte del Expediente Número 1-291-2017. 295 

CAPITULO Nº4 296 

INFORME DE LA ALCALDÍA 297 

ARTICULO 20. El señor Alcalde  presenta su informe. 298 

MN-ALC-1274-2017. 299 

Me permito presentar el Informe de la Alcaldía correspondiente a la Sesión Ordinaria del 300 

día 14 de agosto, 2017. 301 

PUNTO UNO   302 

Modificación Interna 07-2017. Una vez conocido por parte de la Comisión Municipal 303 

Permanente de Hacienda y Presupuesto, la modificación interna 07-2017 según oficio 304 

MN-ALC-1250-17, Sesión celebrada el día lunes 14 de agosto del 2017 a las 08:00 horas 305 



 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 33  DEL 14 AGOSTO DEL 2017. 

 
 

 Página 9 

 

en el Despacho. Se adjunta para su debida aprobación. No obstante, indica el señor 306 

Alcalde que tienen una plaza de topógrafo que no se ha nombrado y en vista que, 307 

para poner a funcionar el catastro se debe contratar dos digitadores para alimentar el 308 

sistema, No se está eliminando la plaza de topógrafo es únicamente tomar los recursos 309 

que existeny hacer un proyecto para contratar dos personas para que digiten la 310 

información por un periodo establecido, esta parte se incluyó en esa misma 311 

modificación. Por lo que solicita  al Concejo que se incluya y se apruebe si fuera posible. 312 

El señor Presidente indica que por una cuestión de respeto para los miembros del 313 

Concejo y los de la Comisión de Hacienda y Presupuesto que se reunió y aprobó la 314 

modificación sin incluir ese tema considera que se debe analizar de nuevo por la 315 

Comisión.  316 

PUNTO DOS. El señor Alcalde presenta las Actas de la Junta Vial Cantonal de los meses 317 

de abril, mayo, junio y julio 2017 para su debido conocimiento y aprobación.  318 

ACUERDO SO-33-706-2017. El Concejo Municipal recibe las Actas de la Junta Vial 319 

Cantonal en acatamiento al ACUERDO SO-51-877-2016, Generado de las 320 

recomendaciones del Informe AUDI-MN-CO-85-2016, emitido por la Auditoria Municipal, 321 

cumpliendo así con dicha recomendación. Se anotan las Actas de la Junta Vial 322 

Cantonal de los meses: abril, mayo, junio y julio de 2017. Como sigue. 323 

ACTA DE LA JUNTA VIAL CANTONAL 324 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 325 

 326 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 17 ABRIL de 2017. 327 

 328 

En la Ciudad de Naranjo, siendo las 03:30 am horas, del día 17 de ABRIL  del  2017, en el 329 

Despacho del señor Alcalde  Municipal. Se  reúnen los señores(as): 330 

Asistentes Puesto Clave Asistencia 

Juan Luis Chaves Vargas   Alcalde  Municipal JCH Presente  

Gabriela Murillo Fonseca  Vice-Alcaldesa GM Presente 

Ing. Carlos Francisco Elizondo A.  Director del la UTGV CFE Presente 

Alejandra Fonseca Loaiza  Promotora Social UTGV AF Presente  

Tramite  Asociación de Desarrollo 

  

Olger Murillo Ramírez  

Representante Concejo 

Municipal  OM Presente  

Carlos Calvo Quesada  Concejo de Distrito CC presente  

CAPITULO Nº  1  331 

Saludo a Cargo del presidente de la Junta Vial Cantonal 332 

 333 
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ARTICULO 1. Se da la bienvenida a los miembros de la Junta Vial Cantonal por parte del 334 

Alcalde Juan Luis Chaves Vargas   335 

CAPITULO Nº  2 336 

Aprobación del Orden del Día (Agenda) 337 

 338 

ARTICULO 2. Se aprueba el orden del día 339 

CAPITULO  Nº  3 340 

Atención a Visitas 341 

ARTÍCULO 3: No hay Visitas  342 

       CAPITULO Nº 4 343 

Aprobación de Acta 344 

ARTICULO 4. Se aprueba el acta Anterior 345 

CAPITULO Nº  5 346 

  Lectura y Tramitación de correspondencia  347 

ARTÍCULO 5.1: Se recibe nota suscrita por comité de vecinos Calle La Esperanza en San Jerónimo 348 

de Naranjo; Ubicada 150 metros este del Súper Tito, se solicita el arreglo de de la calle ya que se 349 

encuentra en muy malas condiciones y es de suma importancia darle solución, hemos realizado 350 

actividades con el fin de recaudar fondos para ayudar con la compra del material. En la calle transitan 351 

personas con discapacidad entre ellos dos niños pequeños. La Junta Vial Cantonal acuerda 352 

contemplar este camino para su intervención en los siguientes dos  años 353 

próximamente se les notificara la fecha exacta en el que se incluye y su cronograma de 354 

ejecución así como su modalidad. 355 

ARTÍCULO 5.2: Se recibe nota por parte de Secretaria Comité Calle Amapolas, San Antonio de 356 

Naranjo, quien solicita el arreglo del camino. La Junta Vial Cantonal acuerda contemplar este 357 

camino para su intervención en los siguientes dos  años próximamente se les 358 

notificara la fecha exacta en el que se incluye y su cronograma de ejecución así como 359 

su modalidad. 360 

ARTÍCULO 5.3: Se recibe nota suscrita por Asociación de Desarrollo Integral San Jerónimo, quienes 361 

exponen el caso de Calle Romina, 20 metros este a mano izquierda del  Puente Cócora, esta calle 362 

actualmente posee un acceso de unas 40 casas y mayor número de propiedades, luego de que se 363 

construyera la ruta principal, inicio el descuido de esta vía por décadas, lo cual el abandono por parte 364 

de las autoridades pertinentes que han pasado y hasta el momento de la actual, han causado que los 365 

mismos vecinos invadirán la vía pública construyendo sobre ella sin respetar los límites, el deterioro 366 

de la calle es muy alto causado por las aguas pluviales, solicitando intervención en la vía, haciendo 367 

cumplir la ley en lo que corresponde y le den al menos el mantenimiento básico que requiere. La 368 

Junta Vial Cantonal acuerda contemplar este camino para su intervención en los 369 

siguientes dos  años próximamente se les notificara la fecha exacta en el que se 370 

incluye y su cronograma de ejecución así como su modalidad. 371 

ARTÍCULO 5.4: Se recibe nota suscrita por Asociación de Desarrollo Especifico Mejoras de Caminos y 372 

Construcción del Salón Multiusos de Cinco Esquinas de Candelaria de Naranjo, solicitando que se les 373 

facilite el equipo necesario para poder llevar a cabo dos proyectos que son de suma importancia y 374 

tienen dentro de sus Plan de trabajo. La Junta Vial Cantonal acuerda contemplar este 375 
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camino para su intervención en los siguientes dos  años próximamente se les 376 

notificara la fecha exacta en el que se incluye y su cronograma de ejecución así como 377 

su modalidad. 378 

ARTÍCULO 5.5: Se recibe nota suscrita por Vecinos de la Urbanización María Damaris, quienes 379 

expresan el más sincero agradecimiento y están conformes con los trabajos realizados. Se da por 380 

conocida. 381 

ARTÍCULO 5.6: Se recibe nota suscrita por vecinos de Calle García San Juan, con el pasado invierno 382 

quedo en muy mal estado dicho camino, las lluvias lavaron el poco material que tenía, ocasionando 383 

huecos y zanjas muy profundas lo que impide en libre tránsito. Es por esa razón que se solicita la 384 

ayuda con la maquinaria para así realizar una buena reparación de la superficie rodante. . La Junta 385 

Vial Cantonal acuerda contemplar este camino para su intervención en los siguientes 386 

dos  años próximamente se les notificara la fecha exacta en el que se incluye y su 387 

cronograma de ejecución así como su modalidad. 388 

ARTÍCULO 5.7: Se recibe nota suscrita por Comité de Caminos Calle La Quesera, ubicada en San 389 

Miguel Oeste, solicitan que sea intervenida,  dicha vía fue asfaltada a finales del 2015 pero debido al 390 

ingreso de camiones pesados, la carpeta asfáltica se ha deteriorado muy rápidamente. La Junta Vial 391 

Cantonal acuerda contemplar este camino para su intervención en los siguientes dos  392 

años próximamente se les notificara la fecha exacta en el que se incluye y su 393 

cronograma de ejecución así como su modalidad. 394 

ARTÍCULO 5.8: S e recibe nota suscrita por Comité de Caminos Calle Damaris, ubicada en  Cirri, 395 

solicitan que sea intervenida. La Junta Vial Cantonal acuerda contemplar este camino para 396 

su intervención en los siguientes dos  años próximamente se les notificara la fecha 397 

exacta en el que se incluye y su cronograma de ejecución así como su modalidad. 398 

CAPITULO Nº 6 399 

Informe del presidente 400 

ARTICULO 6. En mociones se detalla.  401 

CAPITULO Nº 7 402 

Informe del Ingeniero de la UTGV 403 

ARTICULO 7.1. En mociones se detalla. 404 

CAPITULO Nº 8 405 

Lectura y aprobación anual y movimientos presupuestarios 406 

ARTÍCULO 8.1.   407 

 Sirva la presente para remitirle el formulario de solicitud de modificación presupuestaria 408 

correspondiente una modificación extra al presupuesto de la  cuenta 5.2.3. del servicio de Calles y 409 

Caminos. Dicha modificación se realiza para cubrir las siguientes metas: 410 

 411 

CODIGO CUENTA JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACIÓN 

5.2.3. Mantenimiento de Caminos Trasladar recursos de Mantenimiento de Caminos a 

Mantenimiento de Edificios para contar con contenido 

presupuestario para la Reparación en el Cableado Eléctrico 

(Otras construcciones, adiciones y mejoras) 
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De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias de la 412 

Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 del 5 de julio del 413 

2010), este departamento manifiesta que: 414 

 Los formularios de solicitud van debidamente sellados y firmados por la Unidad de Tesorería 415 

Municipal, certificando la disponibilidad presupuestaria. 416 

 No se están desviando recursos comprometidos por leyes. 417 

 No se están afectando recursos comprometidos por Contrataciones Administrativas. 418 

 ARTÍCULO 8.2.   419 

Sirva la presente para remitirle los formularios de solicitud de modificación presupuestaria correspondiente a 420 
la modificación 03 del Mes de Abril del año 2017,  modificación correspondiente al presupuesto de la  cuenta 421 
5.3.2.1 de la Ley 8114, 5.2.3 del Servicio de mantenimiento de Calles y Caminos y 5.2.28 de Atención de 422 
Emergencias. Dicha modificación se realiza para cubrir las siguientes metas: 423 

 424 

CODIGO CUENTA JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACIÓN 

5.3.2.1 Administrar los Recursos de 

la Ley 8114 para la inversión 

en vías de comunicación 

Se refuerza contenido presupuestario para el pago de Horas 

Extra y sus respectivas Cargas Sociales. Se refuerza contenido 

presupuestario para el Servicio de BN Flotas, también se incluye 

contenido para la adquisición del Servicio GPS. Se incluye 

contenido presupuestario para la compra de implementos de 

oficina. Se incluye contenido presupuestario para realizar 

ampliación al contrato de la Licitación Abreviada 2016LA-

000015-PM Construcción de Cuneteado y Pasos de 

Alcantarillas”, se incluye contenido presupuestario para la 

Reparación de Muro de Gavión detrás de Coopronaranjo y para 

el Mantenimiento y Pintura de las Oficinas de la UTGV. También 

se refuerza el pago de Prestaciones Legales. 

5.2.3. Mantenimiento de Calles y 

Caminos 

Se refuerza contenido presupuestario para el pago de Horas 

Extra y sus respectivas Cargas Sociales 

5.2.28. Atención de Emergencias Se refuerza el contenido presupuestario para el Alquiler de 

Maquinaria 

 425 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias de la Municipalidad de 426 
Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 del 5 de julio del 2010), este departamento 427 
manifiesta que: 428 

 Los formularios de solicitud van debidamente sellados y firmados por la Unidad de Tesorería 429 
Municipal, certificando la disponibilidad presupuestaria. 430 

 No se están desviando recursos comprometidos por leyes. 431 

 No se están afectando recursos comprometidos por Contrataciones Administrativas. 432 

CAPITULO  Nº 9 433 

Lectura de informes mensuales de la evaluación de la Gestión Vial Municipal preparados 434 

por la UTGVM 435 

ARTÍCULO 9.1.   En mociones se detalla.  436 

CAPITULO Nº 10. 437 

 Mociones y comentarios de los miembros de la Junta Vial Cantonal 438 
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ARTÍCULO 10.1 Se presenta el anterior cronograma con el objetivo de presentar un cronograma 439 

para la ejecución de los caminos que se están para asfaltar y tratamiento superficial de forma 440 

simultánea. El objetivo es cumplir con este cronograma del 17 de abril al 30 abril. 441 

1. Urb. Rio Grande (Las Congojas). 442 

2. Calle Castro- Palmitos  443 

3. Urbanización Dulce Nombre (Calle La Plaza). 444 

4. Calle Hidalgo (Caracoles). 445 

5. Los Patios –Candelaria  446 

6. Los Hornos –Rosario  447 

7. Calle las Hortensias.  448 

8. Calle Bateas.  449 

9. Calle Santa Anita. 450 

10. Finca La Municipalidad(Río Grande) 451 

ARTÍCULO 10.2. Se desarrolla el tema de los caminos, manifiesta Carlos Calvo  que se deben de 452 

realizar ampliaciones en los  caminos a ejecutar y otras obras de mantenimiento.        453 

ARTÍCULO 10.3  se desarrolla el tema de invitar a la Presidenta de Recope para la inauguración de 454 

los caminos que se han realizado bajo esta modalidad, misma actividad se tiene programada para el 455 

05 de mayo del presente.   456 

ARTÍCULO 10.4  Se desarrolla el tema para la contratación del tractor, vagoneta y backhop en las 457 

ampliaciones de los procedimientos en la apertura de los nuevos caminos para abrir o recuperar el 458 

derecho de Vía.   459 

ARTÍCULO 10.5  la Unidad Técnica de Gestión Vial realiza la Visita del camino para dar salida del 460 

material del tajo Gavilanes sin pasar sobre otro distrito. Por lo que este trámite de donación y 461 

apertura de este camino es de interés Municipal. El propietario Dona Plano y escritura. Este camino 462 

está sujeto a abrirlo y lastrarlo en el momento que se cuente con los permisos de explotación del 463 

Tajo, para que el material que se requiera sea suministrado del mismo. Es importante destacar que se 464 

realizaran los trámites correspondientes para la autorización de su apertura.  465 

ARTÍCULO 10.6.   Se debe de coordinar los caminos a realizar para el presupuesto 2018, presentar 466 

lista de solicitudes, se debe de notificar en concepción la Vuelta la Granja, hay una rampa sobre la vía      467 

ARTÍCULO 10.7  Se modifican los tamaños de los rótulos para mejorar su visibilidad. 468 

ARTÍCULO 10.8  Se desarrolla el tema de Calle Colima, mismo por su importancia y conectividad se 469 

declara de interés Municipal.   470 

CAPITULO Nº 11.Acuerdos 471 

ARTÍCULO 11.1.  Se acuerda realizar la contratación de dos albañiles y seis peones para la 472 

realización de diferentes obras de mantenimiento Rutinario y periódico.   473 

Clausura 474 

ARTÍCULO 12.  Se cierra la sesión a las 5:30pm. 475 

 476 

DE LA JUNTA VIAL CANTONAL 477 
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MUNICIPALIDAD DE NARANJO 478 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 02 MAYO DE  2017 479 

En la Ciudad de Naranjo, siendo las 02:00 pm horas, del día 02 de Mayo  del  2017, en el 480 

Despacho del señor Alcalde  Municipal. Se  reúnen los señores(as): 481 

Asistentes Puesto Clave Asistencia 

Juan Luis Chaves Vargas   Alcalde  Municipal JCH Presente  

Gabriela Murillo Fonseca  Vice-Alcaldesa GM Presente 

Ing. Carlos Francisco Elizondo A.  Director del la UTGV CFE Presente 

Alejandra Fonseca Loaiza  Promotora Social UTGV AF Presente  

Convocar siguiente sesión JVC Asociación de Desarrollo 

  

Olger Murillo Ramírez  

Representante Concejo 

Municipal  OM Presente  

Carlos Calvo Quesada  Concejo de Distrito CC presente  

CAPITULO Nº  1  482 

Saludo a Cargo del presidente de la Junta Vial Cantonal 483 

ARTICULO 1. Se da la bienvenida a los miembros de la Junta Vial Cantonal por parte del 484 

Alcalde Juan Luis Chaves Vargas   485 

CAPITULO Nº  2 486 

Aprobación del Orden del Día (Agenda) 487 

ARTICULO 2. Se aprueba el Orden del Día 488 

CAPITULO  Nº  3 489 

Atención a Visitas 490 

ARTÍCULO 3: No hay Visitas         491 

CAPITULO Nº 4 492 

Aprobación de Acta 493 

ARTICULO 4. Se aprueba el acta Anterior 494 

CAPITULO Nº  5 495 

  Lectura y Tramitación de correspondencia  496 

ARTÍCULO 5.1: Ingresa mediante boleta 104540 a nombre del señor Humberto Estrada 497 

Molina, 800 Norte de casa Ing. Marcos Cirri, el Sr. Estrada presenta la solicitud para el 498 

arreglo de calle ya que hace mas de 10 años esta calle está intransitable y principalmente en 499 

el invierno.   500 

ARTÍCULO 5.2: Se recibe nota por parte de Comité Calle Finca la Municipalidad (Calle Río 501 

Grande), solicitando colaboración para mantenimiento de la calle entrando por el centro de 502 

San Antonio. 503 

CAPITULO Nº 6 504 

Informe del presidente 505 

ARTICULO 6. En mociones se detalla.  506 

CAPITULO Nº 7 507 

Informe del Ingeniero de la UTGV 508 
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ARTICULO 7.1. En mociones se detalla. 509 

CAPITULO Nº 8 510 

Lectura y aprobación anual y movimientos presupuestarios 511 

ARTÍCULO 8.1.  Se aprueba en la siguiente Acta JVC. 512 

CAPITULO  Nº 9 513 

Lectura de informes mensuales de la evaluación de la Gestión Vial Municipal 514 

preparados por la UTGVM 515 

ARTÍCULO 9.1.   En mociones se detalla.  516 

CAPITULO Nº 10. 517 

 Mociones y comentarios de los miembros de la Junta Vial Cantonal 518 

ARTÍCULO 10.1 Se declara de interés Municipal los caminos de apertura, con ejes de 519 

conexión, interdistritales  o interés comunal rutas alternas de calle publica a calle Pública.   520 

ARTÍCULO 10.2  Está pendiente el alquiler de maquinaria para realizar las aperturas de las 521 

calles declaradas públicas que requieren su apertura, conformación.       522 

ARTÍCULO 10.3   Olger presenta las firmas de aportes donde donan terreno en la apertura 523 

del camino aledaño al Colegio de Candelaria. 524 

ARTÍCULO 10. Se desarrolla el tema de la importancia de los caminos como calle Varela, los 525 

Patios y Valverde dar prioridad en el momento que se cuenten con recursos libres.  526 

 ARTÍCULO 10.5  Se desarrolla el tema de la solicitud de la niveladora y cuadrilla para 527 

conformar de forma urgente Calle Varela y Calle el Chayote.  528 

ARTÍCULO 10.6  Se desarrolla el tema del perfilado de Calle el Amor, para iniciar el acarreo.  529 

ARTÍCULO 10.7  El Jueves 11 de Mayo habrá un curso en la Municipalidad de San Ramón, a 530 

la misma asistirán Juan Luis, Francisco y Olger Murillo.      531 

ARTÍCULO 10.8  Se conversa que cuando se intervenga Calle San Miguel Oeste, se deben 532 

realizar gavetas ya que se falta mucha agua. Contemplar.   533 

CAPITULO Nº 11.Acuerdos 534 

ARTÍCULO 11.1.  Se acuerda priorizar la contratación de la Maquinaria para la apertura de 535 

los caminos declarados como públicos. Calle Detrás de Cementerio Palmitos, Calle Colima –536 

Candelaria, Calle La Casona Concepción (recuperación del ancho de la Calle) y Calle Colegio 537 

Candelaria.    538 

Clausura 539 

ARTÍCULO 12.  Se cierra la sesión a las 5:30pm. 540 

 541 

 542 

 543 
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ACTA DE LA JUNTA VIAL CANTONAL 544 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 545 
 546 

ACTA DE LA  SESION EXTRAORDINARIA Nº 02  Del 22  de  Mayo  de 2017. 547 

 548 
En la Ciudad de Naranjo, siendo las 02:00 am horas, del día 22 de Mayo del  2017, en el Despacho del 549 

señor Alcalde  Municipal. Se  reúnen los señores(as): 550 

Asistentes Puesto Clave Asistencia 

Juan Luis Chaves Vargas   Alcalde  Municipal JCH Presente  

Gabriela Murillo Fonseca  Vice-Alcaldesa GM Presente 

Ing. Carlos Francisco Elizondo A.  Director del la UTGV CFE Presente 

Alejandra Fonseca Loaiza  Promotora Social UTGV AF Presente  

En tramite   Asociación de Desarrollo 
  Olger Murillo Ramírez  Representante Concejo Municipal  OM Presente  

Carlos Calvo Quesada  Concejo de Distrito CC presente  
 551 

CAPITULO Nº  1  552 
Saludo a Cargo del presidente de la Junta Vial Cantonal 553 

 554 
ARTICULO 1. Se da la bienvenida a los miembros de la Junta Vial Cantonal por parte del Alcalde Juan 555 
Luis Chaves Vargas   556 

CAPITULO Nº  2 557 
Aprobación del Orden del Día (Agenda) 558 

 559 
ARTICULO 2. Se aprueba el Orden del Día 560 

CAPITULO  Nº  3 561 
Atención a Visitas 562 

ARTÍCULO 3: No hay atención al Público.  563 
          CAPITULO Nº 4 564 

Aprobación de Acta 565 
ARTICULO 4. Se aprueba el acta Anterior 566 

CAPITULO Nº  5 567 
  Lectura y Tramitación de correspondencia  568 

ARTÍCULO5.1: La correspondencia recibida este mes, está en trámite de inspección y formulación 569 

del   criterio técnico y sus respuesta respectivas.       570 

CAPITULO Nº 6 571 

Informe del presidente 572 
ARTICULO 6. En mociones se detalla.  573 

CAPITULO Nº 7 574 
Informe del Ingeniero de la UTGV 575 

ARTICULO 7.1. En mociones se detalla. 576 
CAPITULO Nº 8 577 

Lectura y aprobación anual y movimientos presupuestarios 578 
ARTÍCULO 8.1.  Se adjuntan modificaciones en la próxima Acta del mes sesión. 579 

CAPITULO  Nº 9 580 
Lectura de informes mensuales de la evaluación de la Gestión Vial Municipal preparados 581 

por la UTGVM 582 
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ARTÍCULO 9.1.   Informe  583 
CAPITULO Nº 10. 584 

 Mociones y comentarios de los miembros de la Junta Vial Cantonal 585 
ARTÍCULO 10.1  Carlos Calvo comenta  que se analice la posibilidad de recuperar derechos de Vía 586 
cuando se están interviniendo los caminos, así mismo empoderar los comités de caminos para que 587 
sean vigilantes de los descuajes e invasiones de los vecinos.  588 
ARTÍCULO 10.2 Se desarrolla el tema de la actualización del mapa Vial y georeferenciaciòn, 589 

programa de catastro municipal incluyendo el derecho de vía de cada camino        590 

ARTÍCULO 10.3  La apertura de calles nuevas se contemplara el  derecho de vía promedio  y se ara 591 

todo lo posible porque su ampliación mínima sea  de  10 mts.      592 

ARTÍCULO 10.4  Se desarrolla el tema del cartel del estudio de impacto ambiental del Tajo Gavilanes 593 
para su explotación enviar el cartel para su procedimiento de carácter urgente.  594 
ARTÍCULO 10.5  Se desarrolla el tema del nombramiento del Ingeniero Esteban Salazar Madrigal, 595 
por servicios especiales, se aprueba su nombramiento.    596 
ARTÍCULO 10.6  Se conversa sobre la importancia de reunirse de lunes por medio dada la cantidad 597 
de trabajo que existe  para la próxima sesión se debe de convocar a Norman Elizondo, representante 598 
de la Asociaciones de Desarrollo.  599 
ARTÍCULO 10.7  Se conversa sobre  una reunión con los peones de campo y choferes de maquinaria 600 
con la posibilidad de entregar los uniformes nuevos.       601 

CAPITULO Nº 11.Acuerdos 602 
ARTÍCULO 11.1   Se acuerda hacer la solicitud formal  de AC-30 y Emulsión para  Recope 2017. 603 
ARTÍCULO 11.2  Se acuerda la compra de uniforme para todos los operativos, además de equipo de 604 
seguridad, cascos, reflectores y chalecos esto último incluir miembros de UTGV y JVC 605 
 ARTÍCULO 11.3  Se acuerda la compra de distribuidor de emulsión.  606 

 607 

Clausura 608 

ARTÍCULO 12.  Se cierra la sesión a las 05:30pm. 609 

 610 

 611 

ACTA DE LA JUNTA VIAL CANTONAL 612 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 613 

 614 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 05 JUNIO DE  2017 615 

En la Ciudad de Naranjo, siendo las 02:00 pm horas, del día 05 de Junio  del  2017, en el 616 

Despacho del señor Alcalde  Municipal. Se  reúnen los señores(as): 617 

Asistentes Puesto Clave Asistencia 

Juan Luis Chaves Vargas   Alcalde  Municipal JCH Presente  
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Gabriela Murillo Fonseca  Vice-Alcaldesa GM Presente 

Ing. Carlos Francisco Elizondo A.  Director del la UTGV CFE Presente 

Alejandra Fonseca Loaiza  Promotora Social UTGV AF Presente  

Norman Elizondo  Asociación de Desarrollo 

  

Olger Murillo Ramírez  

Representante Concejo 

Municipal  OM Presente  

Carlos Calvo Quesada  Concejo de Distrito CC presente  

CAPITULO Nº  1  618 

Saludo a Cargo del presidente de la Junta Vial Cantonal 619 

ARTICULO 1. Se da la bienvenida a los miembros de la Junta Vial Cantonal por parte del 620 

Alcalde Juan Luis Chaves Vargas   621 

CAPITULO Nº  2 622 

Aprobación del Orden del Día (Agenda) 623 

ARTICULO 2. Se aprueba el Orden del Día 624 

CAPITULO  Nº  3 625 

Atención a Visitas 626 

ARTÍCULO 3: No hay Visitas         627 

CAPITULO Nº 4 628 

Aprobación de Acta 629 

ARTICULO 4. Se aprueba el acta Anterior 630 

CAPITULO Nº  5 631 

  Lectura y Tramitación de correspondencia  632 

ARTÍCULO 5.1: Se recibe nota por parte de Comité de Barrio María Auxiliadora, 633 

solicitando intervención de calle la cual tiene una extensión de 200 metros la cual 634 

quedo sin pavimentar del trabajo realizado hace dos años y conforme pasa el tiempo 635 

en los inviernos se lava y se complica al acceso.  La Junta Vial Cantonal acuerda 636 

contemplar este camino para su intervención en los siguientes dos  años 637 

próximamente se les notificara la fecha exacta en el que se incluye y su cronograma de 638 

ejecución así como su modalidad. 639 

ARTÍCULO 5.2: Se recibe nota por parte de personas Calle Sibaja, entrando calle Espíritu 640 

Santo, solicitando intervención en por lo menos de 300 metros de dicho camino ya que 641 

esta en pésimas condiciones y hay personas con discapacidad y adultos mayores a los 642 

que se les  dificulta transitar por esta calle.(Se adjuntan 2 dictámenes médicos) revisar 643 

derecho de vía.  644 

ARTÍCULO 5.3: Se recibe nota por parte de la Sra. Juana Cortes Trejos,  solicitando 645 

colaboración para arreglo de calle con acceso a su vivienda. La Junta Vial Cantonal 646 

acuerda contemplar este camino para su intervención en los siguientes dos  años 647 

próximamente se les notificara la fecha exacta en el que se incluye y su cronograma de 648 

ejecución así como su modalidad. 649 

ARTÍCULO 5.4: Se recibe nota por parte de vecinos Calle Sibaja(Los Camiones), 650 

solicitando intervención de calle ya que se encuentra en muy malas condiciones. La 651 
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Junta Vial Cantonal acuerda contemplar este camino para su intervención en los 652 

siguientes dos  años próximamente se les notificara la fecha exacta en el que se 653 

incluye y su cronograma de ejecución así como su modalidad. 654 

ARTÍCULO 5.5: Se recibe nota por parte de Comité de Caminos Urbanización Victoria 655 

(Calle Cholito), brindando su agradecimiento por el trabajo realizado.     656 

ARTÍCULO 5.6: Se recibe boleta Nº 105087 a nombre de Comité Camino Barrio Rincón La 657 

Puebla San Jerónimo, solicitando intervención de calle misma que da ingreso al 658 

cementerio. La Junta Vial Cantonal acuerda contemplar este camino para su 659 

intervención en los siguientes dos  años próximamente se les notificara la fecha exacta 660 

en el que se incluye y su cronograma de ejecución así como su modalidad. 661 

ARTÍCULO 5.7: Se recibe nota por parte de Comité Calle Solano, solicitando intervención 662 

de camino ya que por su topografía tan inclinada es de difícil acceso. La Junta Vial 663 

Cantonal acuerda contemplar este camino para su intervención en los siguientes dos  664 

años próximamente se les notificara la fecha exacta en el que se incluye y su 665 

cronograma de ejecución así como su modalidad. 666 

 ARTÍCULO 5.8: Se recibe nota por parte de Comité Calle San Antonio, solicitando 667 

intervención de camino ya que se encuentra en muy malas condiciones (se anexan 668 

dictámenes médicos). La Junta Vial Cantonal acuerda contemplar este camino para su 669 

intervención en los siguientes dos  años próximamente se les notificara la fecha exacta 670 

en el que se incluye y su cronograma de ejecución así como su modalidad. 671 

ARTÍCULO 5.9: Se recibe nota por parte del Sr. Allan Arce, quien solicitó mediante boleta 672 

Nº57838 de fecha 17 de febrero de 2014 se tomara en cuenta la pavimentación de la 673 

calle publica ubicada 150 metros norte y 100 este del súper Coopronaranjo; para lo cual 674 

en Junta Vial cantonal celebrada el 15 de mayo de 2014 se había acordado contestar 675 

que no había presupuesto, que sería programado de acuerdo a contenido 676 

presupuestario para los siguientes años, por lo que solicita respetuosamente tomar en 677 

cuenta de nuevo para el arreglo de la calle. La Junta Vial Cantonal acuerda 678 

contemplar este camino para su intervención en los siguientes dos  años 679 

próximamente se les notificara la fecha exacta en el que se incluye y su cronograma de 680 

ejecución así como su modalidad. 681 

ARTÍCULO 5.10: Se recibe nota por parte de Asociación de desarrollo Integral 682 

Concepción de Naranjo, solicitando reunión). 683 

ARTÍCULO 5.11: Se recibe boleta Nº 104212 a nombre de Erika Jengich Bhuch,  solicita 684 

reparación de camino que va de las Tres Marías Hasta Frente a las bodegas del antigua 685 

beneficio de Volcafe. La Junta Vial Cantonal acuerda contemplar este camino para su 686 

intervención en los siguientes dos  años próximamente se les notificara la fecha exacta 687 

en el que se incluye y su cronograma de ejecución así como su modalidad. 688 

ARTÍCULO 5.12: Se recibe boleta Nº 105448 a nombre de Comité de Caminos Urb. Isabel, 689 

ubicado en Pilas en el Distrito de San Miguel, solicitan información de proyecto de 690 

reparación de la calles de nuestra comunidad. Se solicita saber para cuándo se tiene 691 

estipulado dar inicio de la solicitud. Programar reunión está incluido este año. 692 
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ARTÍCULO 5.13: Se recibe boleta Nº 105288 a nombre de Lilliam Arroyo Arce, solicitando 693 

información general de proyectos, préstamo, y todo lo que conlleva a Junta Vial 694 

Cantonal. Ya se cuenta con representante ante la Junta Vial Cantonal la información 695 

remitirla a través de Norman Elizondo. 696 

ARTÍCULO 5.14: Se recibe  nota por parte de Georgia Ruiz Sánchez, solicita alcantarillar 697 

paso de agua ya que dice que las aguas no son de ella y le están erosionando sus 698 

terrenos. La Municipalidad no puede intervenir propiedades privadas, es un paso de 699 

agua ecxistentes de hace muchos años. Se realizaran las consultas pertinentes ante la 700 

Contraloría General de la Republica.     701 

 ARTÍCULO 5.15: Se recibe  nota por parte de Comité de Calle Porosal, solicitando se les 702 

tome en cuenta para mantenimiento mientras llega el proyecto MOPT-BID. 703 

ARTÍCULO 5 .16: Se recibe  nota por parte de Comité de Calle Vieja Porosal, solicita su 704 

intervención para el próximo año. La Junta Vial Cantonal acuerda contemplar este camino 705 

para su intervención en los siguientes dos  años próximamente se les notificara la fecha exacta 706 

en el que se incluye y su cronograma de ejecución así como su modalidad. 707 

CAPITULO Nº 6 708 

Informe del presidente 709 

ARTICULO 6. En mociones se detalla.  710 

CAPITULO Nº 7 711 

Informe del Ingeniero de la UTGV 712 

ARTICULO 7.1. En mociones se detalla. 713 

CAPITULO Nº 8 714 

Lectura y aprobación anual y movimientos presupuestarios 715 

ARTÍCULO 8.1.  Se aprueba en la siguiente Acta JVC. 716 

CAPITULO  Nº 9 717 

Lectura de informes mensuales de la evaluación de la Gestión Vial Municipal preparados 718 

por la UTGVM 719 

ARTÍCULO 9.1.   En mociones se detalla.  720 

CAPITULO Nº 10. 721 

 Mociones y comentarios de los miembros de la Junta Vial Cantonal 722 

ARTÍCULO 10.1. Del acta Nª 10.2 se debe realizar lo antes posible, la contratación de la maquinaria  723 

para abrir los caminos y así poder cumplir con la programación, Francisco manifiesta que la próxima 724 

semana la realizara.    725 

ARTÍCULO 10.2.  Olger Murillo Solicita realizar análisis con Henry y Francisco la ejecución 726 

presupuestaria (hacer sesión de trabajo).      727 

ARTÍCULO 10.3   Para el 15 de Julio tiene que estar el presupuesto 2018, para mediados de Julio se 728 

van a tener con certeza. La realización este año.  729 

ARTÍCULO 10. 4  Contratar empresa para que haga los estudios de los caminos (Acuerdo) que se van 730 

a ejecutar este año que se presenten problemas. 731 

 ARTÍCULO 10.5  Se requiere que al mapa grande por distrito y caseríos que nos diga cuales son los 732 

que se han hecho y los que están por hacer, se requiere en físico y digital.   733 

ARTÍCULO 10.6  revisar lo de lanamme ya el acuerdo se realizó y concejo avalo coordinar con 734 

lanamme pedir asesoría o guía a personal.  735 
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ARTÍCULO 10.7  La oficina de la UTGV Olger murillo Solicita recuperar nuestra oficinas junto con la 736 

segunda planta y así recuperar la sala de reuniones para la JVC.  737 

CAPITULO Nº 11.Acuerdos 738 

ARTÍCULO 11.1.  Se acuerda contratar empresa para la actualización del inventario de la Red Vial 739 

Cantonal.  740 

Clausura 741 

ARTÍCULO 12.  Se cierra la sesión a las 5:30pm. 742 

 743 

 744 

ACTA DE LA JUNTA VIAL CANTONAL 745 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 746 
 747 

ACTA DE LA  SESION EXTRAORDINARIA Nº 03  Del 26  de Junio   de 2017. 748 
 749 

En la Ciudad de Naranjo, siendo las 02:00 am horas, del día 26 de junio del  2017, en el Despacho del 750 

señor Alcalde  Municipal. Se  reúnen los señores(as): 751 

Asistentes Puesto Clave Asistencia 

Juan Luis Chaves Vargas   Alcalde  Municipal JCH Presente  

Gabriela Murillo Fonseca  Vice-Alcaldesa GM Presente 

Ing. Carlos Francisco Elizondo A.  Director de la UTGV CFE Presente 

Alejandra Fonseca Loaiza  Promotora Social UTGV AF Presente  

Norman Elizondo    Asociación de Desarrollo NE Presente  

Olger Murillo Ramírez  Representante Concejo Municipal  OM Presente  

Carlos Calvo Quesada  Concejo de Distrito CC presente  
 752 

CAPITULO Nº  1  753 
Saludo a Cargo del presidente de la Junta Vial Cantonal 754 

ARTICULO 1. Se da la bienvenida a los miembros de la Junta Vial Cantonal por parte del Alcalde Juan 755 
Luis Chaves Vargas   756 

CAPITULO Nº  2 757 
Aprobación del Orden del Día (Agenda) 758 

ARTICULO 2. Se aprueba el Orden del Día 759 
CAPITULO  Nº  3 760 

Atención a Visitas 761 
ARTÍCULO 3: No hay atención al Público.  762 
          CAPITULO Nº 4 763 

Aprobación de Acta 764 
ARTICULO 4. Se aprueba el acta Anterior 765 

CAPITULO Nº  5 766 
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  Lectura y Tramitación de correspondencia  767 
ARTÍCULO5.1: La correspondencia recibida este mes, está en trámite de inspección y formulación 768 

del  el criterio técnico y sus respuesta respectivas.       769 

CAPITULO Nº 6 770 

Informe del presidente 771 
ARTICULO 6. En mociones se detalla.  772 

CAPITULO Nº 7 773 
Informe del Ingeniero de la UTGV 774 

ARTICULO 7.1. En mociones se detalla. 775 
CAPITULO Nº 8 776 

Lectura y aprobación anual y movimientos presupuestarios 777 
ARTÍCULO 8.1.  Se adjuntan modificaciones en la próxima Acta del mes sesión. 778 

CAPITULO  Nº 9 779 
Lectura de informes mensuales de la evaluación de la Gestión Vial Municipal preparados 780 

por la UTGVM 781 
ARTÍCULO 9.1.   Informe  782 

CAPITULO Nº 10. 783 
 Mociones y comentarios de los miembros de la Junta Vial Cantonal 784 

ARTÍCULO 10.1  Se desarrolló el tema, de que  al parecer no se presentaron apelaciones al proceso 785 
de licitación de obra pública.   786 
ARTÍCULO 10.2   Se conversa sobre los carteles de los proyectos por administración acerca  del 787 

términos de experiencia y no de admisibilidad, Rosibel la abogada manifiesta que se debe de 788 

fomentar el desarrollo local por lo que se solicita aceptar certificaciones locales, cantonales emitidas 789 

por la Alcaldía por lo que se autoriza actualizar a la fecha las certificaciones emitidas años anteriores.      790 

ARTÍCULO 10.3  Se desarrolla el tema de la necesidad de sustitución de suelo en San Miguel- Oeste 791 

sector Barro de Olla, el Ingeniero Carlos Francisco manifiesta que se debe de realizar drenaje lateral y 792 

focalizada sustitución de caja de registro, drenaje y rellenar los drenajes sector (Alejo) y detrás del 793 

cementerio Palmitos (Analizar).    794 

ARTÍCULO 10.4  La Vice –Alcaldesa Gabriela expone la situación del paso de  las alcantarillas de San 795 
Jerónimo, el paso de alcantarilla de Cuita Blanca y la Cañera. De la misma forma presenta la necesidad 796 
de realizar el muro de contención en Rinaloza.      797 
ARTÍCULO 10.5  Olger Murillo manifiesta que se debe realizar un FODA al Cantón, del presupuesto 798 
total un crédito que consume tanto a 10 años 5.35 por año, contemplar el dinero para la operación o 799 
ejecución del Tajo, se conversa además sobre la reunión que deben de tener con el abogado para 800 
exponerles la situación del Tajo y que él los asesore para su mejor actuar.     801 

CAPITULO Nº 11.Acuerdos 802 
 803 

ARTÍCULO 11.1 No hay acuerdos   804 
 805 

Clausura 806 

ARTÍCULO 12.  Se cierra la sesión a las 05:30pm. 807 

 808 
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 809 

ACTA DE LA JUNTA VIAL CANTONAL 810 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 811 

 812 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 03 Julio DE  2017 813 

 814 

En la Ciudad de Naranjo, siendo las 02:00 pm horas, del día 03 de Julio  del  2017, en el 815 

Despacho del señor Alcalde  Municipal. Se  reúnen los señores(as): 816 

Asistentes Puesto Clave Asistencia 

Juan Luis Chaves Vargas   Alcalde  Municipal JCH Presente  

Gabriela Murillo Fonseca  Vice-Alcaldesa GM Presente 

Ing. Carlos Francisco Elizondo A.  Director de la UTGV CFE Presente 

Alejandra Fonseca Loaiza  Promotora Social UTGV AF Presente  

Norman Elizondo  Asociación de Desarrollo 

  

Olger Murillo Ramírez  

Representante Concejo 

Municipal  OM Presente  

Carlos Calvo Quesada  Concejo de Distrito CC presente  

CAPITULO Nº  1  817 

Saludo a Cargo del presidente de la Junta Vial Cantonal 818 

ARTICULO 1. Se da la bienvenida a los miembros de la Junta Vial Cantonal por parte del 819 

Alcalde Juan Luis Chaves Vargas   820 

CAPITULO Nº  2 821 

Aprobación del Orden del Día (Agenda) 822 

ARTICULO 2. Se aprueba el Orden del Día 823 

CAPITULO  Nº  3 824 

Atención a Visitas 825 

ARTÍCULO 3: No hay Visitas         826 

CAPITULO Nº 4 827 

Aprobación de Acta 828 

ARTICULO 4. Se aprueba el acta Anterior 829 

CAPITULO Nº  5 830 

  Lectura y Tramitación de correspondencia  831 

ARTÍCULO 5.1: Se recibe nota por parte de Dacio Quesada Campos, Presidente Comité de 832 

Calle La Isla Cañuela, solicita arreglo de puente que comunica calle la isla en Cañuela con 833 

Guarumal quebrada desamparados (el puente se encuentra en perfectas condiciones, es 834 

específicamente la colocación de barandas).   835 

ARTÍCULO 5.2: Se recibe nota por parte de Asociación de Desarrollo Integral Los Robles, (se 836 

es brindo respuesta mediante oficio MN-UTGV-CI-240-2017), de igual manera se les informo 837 

que se iba a referir la solicitud a Junta Vial. 838 
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ARTÍCULO 5.3: Se recibe boleta Nº 105758 por parte de la Sra. Viviana Angulo Barrantes, 839 

solicitando la programación de intervención de caminos para la comunidad del Cruce de 840 

Cirri años 2017-2018 (se es brindo respuesta mediante oficio MN-UTGV-CI-237-2017). 841 

ARTÍCULO 5.4: Se recibe boleta Nº105818 por parte de la Señora Anabel Brenes V, 842 

solicitando por parte del Comité de Caminos de Calle el Antiguo Botadero de Basura en San 843 

Rafael de Naranjo una audiencia para buscar mejoras en el estado del camino.  844 

ARTÍCULO 5.5: Se recibe nota por parte de vecinos de Comité de caminos y vecinos de la 845 

Isla, en Cañuela de Naranjo, solicitando mantenimiento ya que en cualquier momento se 846 

volverá intransitable.  847 

CAPITULO Nº 6 848 

Informe del presidente 849 

ARTICULO 6. En mociones se detalla.  850 

CAPITULO Nº 7 851 

Informe del Ingeniero de la UTGV 852 

ARTICULO 7.1. En mociones se detalla. 853 

CAPITULO Nº 8 854 

Lectura y aprobación anual y movimientos presupuestarios 855 

ARTÍCULO 8.1.  Se aprueba en la siguiente Acta JVC. 856 

CAPITULO  Nº 9 857 

Lectura de informes mensuales de la evaluación de la Gestión Vial Municipal 858 

preparados por la UTGVM 859 

ARTÍCULO 9.1.   En mociones se detalla.  860 

CAPITULO Nº 10. 861 

 Mociones y comentarios de los miembros de la Junta Vial Cantonal 862 

ARTÍCULO 10.1. Se analiza la situación del paso de agua de Giorgia Ruiz Sánchez, donde 863 

solicitan el alcantarillado, ubicado dentro de su propiedad, se analizara e inspeccionara  la 864 

situación para analizar la posibilidad de desviar las aguas que se ubican frente al terreno, sin 865 

embargo se procederá a realizar dicha  inspección para dar respuesta a su proceder .       866 

ARTÍCULO 10.2.  Se inicia el análisis de los proyectos para el año 2018, se programa reunión 867 

de Trabajo.  868 

CAPITULO Nº 11.Acuerdos 869 

ARTÍCULO 11.1.   La Junta Vial Cantonal aprueba la formulación de un Crédito por 870 

¢2.000.000.000.00 mas un 1.5% de gastos de formalización que también se  financiara para 871 

un total de ¢2.030.000.000.00  ante el Banco Nacional para la  construcción de caminos de  la 872 

Red Vial Cantonal. 873 

Así mismo los restantes recursos del crédito por ¢2.030.000.000.00, se incluirán en el 874 

presupuesto inicial del 2018, en donde se asigna  la suma de ¢ 297.537.937,36 en intereses y  875 

¢ 78.689.267,70 en  amortización. Acuerdo definitivamente aprobado.  876 

 877 
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 878 

 879 

 880 

 881 

 882 

Clausura 883 

ARTÍCULO 12.  Se cierra la sesión a las 5:30pm. 884 

 885 

PUNTO TRES. Presenta el señor Alcalde el Oficio RH-MN-116-17 suscrito por la Licda Ana 886 

Isabel Acuña Segura, Coordinadora de Recursos Humanos. LEER OFICIO 887 

el perfil del perito  888 

Solicitud de Acuerdo.  889 

Oficio RH-MN-116-17 suscrito por la Licda Ana Isabel Acuña Segura, Coordinadora de 890 

Recursos Humanos, presenta  el perfil de Perito Asistente de la Clase Profesional 891 

2016 2017 2018 2019 2020 2021

Octubre a diciembre 12 meses 12 meses 12 meses 12 meses 12 meses

Ingresos

Recursos de la Ley N° 8114       279.238.010,00 

Recursos de la Ley N° 8114 Reformado por Ley 9329. 211.752.367,00     

Recursos de vigencias anteriores (Superávit 2015) 19.398.467,58       -                               -                            -                            -                            -                            

Desembolso del crédito con el BN 100.000.000,00     1.930.000.000,00    2.030.000.000,00 2.030.000.000,00 -                            -                            

Total Ingresos 610.388.844,58     2.699.208.738,00    3.106.189.090,25 3.197.661.735,00 1.261.914.182,00 1.374.597.604,48 

Egresos

UTGV, otros créditos y otras inversiones 508.546.344,58     600.807.061,74       699.961.885,19     566.660.824,89     587.593.066,83     700.276.489,31     

Comisión por formalización 30.000.000,00          30.000.000,00       30.000.000,00       -                            -                            

Construcción red vial recursos del crédito 100.000.000,00     1.900.000.000,00    2.000.000.000,00 2.000.000.000,00 -                            -                            

Total atención de la deuda con el BN 1.842.500,00          168.401.676,26       376.227.205,06     601.000.910,11     674.321.115,17     674.321.115,17     

Intereses 1.842.500,00          149.611.000,00       146.084.437,36     135.356.958,14     128.582.564,89     121.294.929,93     

Amortización -                            18.790.676,26          78.689.267,70       89.416.746,91       96.191.140,17       103.478.775,13     

Intereses -                            -                               151.453.500,00     146.084.437,36     135.356.958,14     128.582.564,89     

Amortización -                            -                               -                            78.689.267,70       89.416.746,91       96.191.140,17       

Intereses -                            -                               -                            151.453.500,00     146.084.437,36     135.356.958,14     

Amortización -                            -                               -                            -                            78.689.267,70       89.416.746,91       

Total Egreso 610.388.844,58     2.699.208.738,00    3.106.189.090,25 3.197.661.735,00 1.261.914.182,00 1.374.597.604,48 

Ingresos -Egresos -                            -                               -                            -                            -                            -                            

1er Credito

2do Credito

3er Credito

Flujo de Caja

Periodos

769.208.738,00       1.076.189.090,25 1.167.661.735,00 1.261.914.182,00 1.374.597.604,48 
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Municipal 1 a la Clase Profesional 2 para la aprobación de dicho traslado. LEER OFICIO 892 

Naranjo, 06 de abril de 2017 893 

RH-MN-116-17 894 

SEÑOR 895 

JUAN LUIS CHAVES VARGAS 896 

ALCALDE MUNICIPAL 897 

PRESENTE 898 

ESTIMADO SEÑOR 899 

Por medio de la presente en atención a su solicitud verbal procedo a remitir el perfil de 900 
Perito Asistente de la Clase Profesional Municipal 1 a la Clase Profesional 2 para que sea 901 
presentado al Concejo Municipal para la aprobación de dicho traslado.  902 

No omito indicar, tal y como se informó en el correo de fecha 04 de agosto, 2017 es 903 
criterio de ésta dependencia que el cargo debe seguirse llamando Perito Asistente y 904 
que siga con la supervisión general del Perito, con la diferencia que al ser PM2 tiene 905 
autonomía para firmar y realizar criterios técnicos; a manera de ejemplo se muestra el 906 
caso de la Coordinadora de Gestión Social (PM3) y la Trabajadora Social (PM2) ambas 907 
tienen autonomía para emitir los criterios técnicos respectivos y autonomía en sus 908 
labores pero la Coordinadora es la responsable general del Departamento. 909 

PROFESIONAL MUNICIPAL 2 910 

PROPOSITO 911 

Elaboración de estudios e investigaciones diversas que implican esencialmente la 912 
emisión de dictámenes, juicios para la resolución de asuntos, aprobación de trámites 913 
diversos, que requieren de análisis basados en los principios y métodos propios de una 914 
disciplina específica, así como la aplicación e interpretación de planes, procedimientos 915 
y normas aplicables a los diversos procesos municipales. La característica esencial es 916 
que elabora diagnósticos, emite conclusiones, propone recomendaciones y planes, 917 
emite juicios y criterios  en campos específicos que permiten la resolución de asuntos o 918 
la toma de decisiones. Debe aplicar e interpretar procedimientos y normas y emitir 919 
criterios,  juicios o dictámenes que fundamenten la toma de decisiones por parte de 920 
superiores. 921 

CARGOS TIPICOS 922 

 (…) 923 
 Perito Asistente 924 

 925 
(…) 926 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS PARA EL CARGO DE PERITO ASISTENTE 927 
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 Realiza todas aquellas labores que le sean asignadas en materia de 928 
valoración por el encargado de la Oficina de Valoraciones. Realiza avalúos, 929 
inspecciona declaraciones de bienes inmuebles, regularización de omisos, 930 
notificaciones de valor y todas aquellas otras actividades que se define en la 931 
Ley y el Reglamento de la Ley 7509 y la Ley 9071. Lleva al día la información 932 
de las bases de datos y colabora en los procesos de regularización de omisos 933 
y ORDICO (ordenado, dirigido y controlado) propuestos por el Órgano de 934 
Normalización Técnica y presta colaboración en todas aquellas otras labores 935 
de validación de estudio y herramientas de la gestión propia de la Oficina de 936 
Valoraciones. 937 

 Otras responsabilidades por resultados propias del cargo. 938 

DESCRIPCION DE LOS CARGOS DE LA CLASE 939 

Descripción de los cargos según lo definido 940 

COMPLEJIDAD 941 

El trabajo requiere la interpretación de normativa y procedimientos propios de una 942 
actividad, para lo cual se requieren los principios de una disciplina o formación 943 
universitaria a nivel de licenciatura. Emite criterios o juicios para tramitar asuntos 944 
administrativos y de gestión municipal o que los superiores cuenten con insumos 945 
necesarios para tomar decisiones en diversos campos del quehacer municipal. 946 

Las actividades se realizan siguiendo procedimientos e instrucciones de carácter 947 
general. El trabajo es supervisado mediante los informes, criterios o resultados logrados. 948 
Es supervisado por el superior jerárquico. Se caracteriza por contar con independencia 949 
profesional. 950 

SUPERVISION EJERCIDA 951 

Le podría corresponder la asignación o control de calidad del trabajo realizado por 952 
personal operativo, administrativo o técnico. 953 

RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONOMICOS 954 

Es responsable por atraer mayores recursos económicos a la municipalidad, evitar 955 
pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia organizacional.  956 

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 957 

Es responsable por el uso racional de los equipos, instrumentos asignados, así como por 958 
la custodia y protección de los mismos. 959 

CONDICIONES DE TRABAJO 960 

Los trabajos se realizan en oficina y otros en el campo, según el puesto desempeñado. 961 
Los últimos demandan desplazamientos constantes por diferentes zonas del país, 962 
trabajar bajo el sol, lluvia, frío, exposición a accidentes de tránsito. Cuando la actividad 963 
lo requiere deben trabajar fuera de la jornada ordinaria. 964 

 965 
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CONSECUENCIA DEL ERROR  966 

Los errores cometidos pueden inducir a errores a otros equipos de trabajo, atrasos en la 967 
ejecución de trabajos o prestación de los servicios, inducir a toma de decisiones 968 
equivocadas, provocando el incumplimiento de compromisos institucionales, la pérdida 969 
de imagen de la organización. 970 

COMPETENCIAS GENERICAS  971 

Para desempeñar los puestos se requieren las siguientes capacidades: 972 

 Análisis y síntesis 973 
 Capacidad de redacción 974 
 Iniciativa y creatividad 975 
 Trabajo en equipo 976 
 Compromiso organizacional 977 
 Integridad 978 
 Servicio al usuario 979 
 Orientación al logro 980 

COMPETENCIAS TECNICAS 981 

Para ejercer los puestos se requieren los siguientes conocimientos según el cargo de que 982 
se trate: 983 

 Normativa legal municipal 984 
 Procedimientos municipales  985 
 Reglamentos municipales 986 
 Servicios municipales 987 
 Autocad intermedio 988 
 Dominio de sistemas de informática (office). 989 
 Sistemas informáticos municipales 990 
 Elaboración de presentaciones 991 
 Elaboración de informes 992 
 Dictámenes o resoluciones de entes reguladores 993 
 Técnicas especializadas de la actividad en que labora 994 
 Otros conocimientos requeridos en el puesto que se ubique en esta clase. 995 
 Leyes aplicables  a la gestión municipal. 996 
 Manejo de Arc Gis (específicamente para el cargo de Gestor Ambiental). 997 

FORMACION 998 

Licenciatura en una disciplina afín al puesto. 999 

EXPERIENCIA 1000 

1 año de experiencia en labores relacionadas con el puesto 1001 

 1002 

REQUISITOS LEGALES 1003 

Incorporado al Colegio Profesional respectivo. 1004 
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(…)  1005 

_______________________ULTIMA LINEA________________________________ 1006 

Muy atentamente,  1007 

Juan Luis Chaves Vargas 1008 

Alcalde 1009 

ACUERDO SO-33-707-2017. El Concejo Municipal recibe el perfil  de Perito Asistente de la 1010 

Clase Profesional Municipal 1 a la Clase Profesional 2 para la aprobación de dicho 1011 

traslado y lo deja para estudio y posible aprobación. 1012 

PUNTO CUATRO.  El señor Alcade comenta  sobre el tema de  las reuniones que se están 1013 
haciendo de la Reserva el Chayote  indica que las próximas son el 16 y 19 de agosto. El 1014 
señor Presidente indica que él le va a pasar la presentación que se hizo con la matriz de 1015 
impacto ambiental, porque él no puede ir. 1016 

PUNTO CINCO. Comenta sobre convenio con el PANI sobre una donación, para colocar 1017 
parques infantiles en las comunidades.  1018 

PUNTO SEIS.  El señor Alcalde invita a una gira el próximo lunes a todos los caminos que 1019 
se están ejecutando a partir de las 3 de la tarde. El señor Presidente solicita a todos los 1020 
regidores y síndicos participar en la actividad. 1021 

PUNTO SIETE. El señor Alcalde invita a la reunión el próximo miércoles en San Jerónimo a 1022 
partir de las 2 de la tarde donde se va a informar a la comunidad sobre los proyectos 1023 
que se van a realizar. La reunión se va a llevar a cabo en la Cocina Comunal. Indica 1024 
que en Dulce nombre no se va a realizar reunión porque ahí no existen  problemas de 1025 
invasiones en la vía pública. 1026 

PUNTO OCHO. Invita el señor Alcalde al Concierto del 20 de agosto de 2017, a las 7 de la 1027 
noche, totalmente gratuito. 1028 

PUNTO NUEVE. El señor Alcalde comenta sobre la invitación que hay para el 29 y 30 de 1029 
agosto invito a una reunión en Turrialba  y como ya él y el Alcalde tiene una reunión en 1030 
Limon no le gustaría que se perdieran esos dos espacios por lo que le solicita a los 1031 
regidores quien puede asistir y los temas son muy importantes. La regidora Rocio Alfaro 1032 
Castro y la regidora Zelmira Navarro Villalobos se comprometen a ir. El señor Alcalde 1033 
dice que el día de mañana estará informando su participación y también les ofrece un 1034 
carro con chofer.   1035 

PUNTO DIEZ. El señor Alcalde informa que el Puente San Rafael está  terminado para 1036 
dentro de quince días por lo que se debe inaugurar e invitar al señor Presidente, Primera 1037 
Vicepresidencia y al Comité Nacional de Emergencias.  1038 

CAPITULO 5 1039 

INFORME DE LOS CONSEJOS DE DISTRITO 1040 

ARTICULO 21. Inquietudes de los Síndicos. 1041 

a- El síndico Francisco González comenta que para las próximas reuniones que la Junta 1042 

Vial envié lo hagan a través de su persona para él personalmente invitar. También 1043 

pregunta sobre el proyecto de las Rosas en San Miguel. El señor Alcalde comenta que 1044 

inician el próximo lunes 21 de agosto de 2017. 1045 
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b- La sindica Maria Isabel Villalobos solicita al señor Alcalde que envié a desaterrar las 1046 

alcantarillas en la Calle las Parcelas en San Juanillo. El señor Alcalde toma nota. 1047 

c- El síndico Nelson Umaña Fernández a solicitud de los miembros del Comité de 1048 

Caminos de Calle Porosal  externa disculpas al Concejo un video que circula. También 1049 

comenta que el Concejo había tomado un acuerdo en relación a una nota que había 1050 

enviado los vecinos de Calle Porosal donde se daban algunas directrices a las que no se 1051 

les ha dado seguimiento. Por lo que solicita al señor Alcalde se tomen en cuenta. Una 1052 

de las solicitudes era el perfilado para esa calle, el otro es hacer los cortes de agua 1053 

cada cincuenta metros y que exista una responsabilidad de parte de los propietarios, 1054 

otro que se tomen todas estas acciones antes de intervenir la calle Porosal y que previo 1055 

a la colocación de lastre se hagan las obras de drenaje para que se marquen los cortes 1056 

de agua. 1057 

El regidor Olger Murillo dice que con el tema del perfilado existe un problema porque es 1058 

del MEP, y lo tienen destinado para rutas nacionales y se creía que la Municipalidad 1059 

podía solicitar se donara perfilado para rutas cantonales, en la reunión que tuvieron de 1060 

capacitación del MOPT con la División de Obras Publicas se dijo que no existen 1061 

donaciones que los activos del ministerio iban a ser rebajados de la cuota de la 1062 

transferencia de dinero que transfiere el Ministerio de Hacienda a las Municipalidades y 1063 

el metro cubico de perfilado cuesta, sesenta y cinco mil colones, un  metro de lastre 1064 

cuesta cinco mil colones, el costo es sumamente caro. Entonces se pensó en no pedir 1065 

porque van a rebajar esa cantidad y dijeron que hay asociaciones de desarrollo que 1066 

mandan solicitudes al MOPT. Por lo que las donaciones que se hacen se les rebaja a la 1067 

Municipalidad. 1068 

El señor Alcalde dice que la Municipalidad si se comprometió a dar el mantenimiento a 1069 

la calle Porosal y se ha estado haciendo. Con respecto  los cortes de agua a los 1070 

cincuenta metros, es muy difícil porque calle Porosal es una calle encajonada, no hay 1071 

posibilidades de echar el agua cada cincuenta metros. Por eso están esperanzados el 1072 

proyecto MOPT-BID, porque es una solución integral para Porosal. 1073 

El señor Presiente le solicita al señor Alcalde que responda todas las inquietudes de los 1074 

vecinos de Calle Porosal o que los reúna por medio de la Promotora Social y les 1075 

expliquen todos los detalles. El síndico Umaña entiende todas las explicaciones dadas 1076 

pero que se debe contestar todo lo indicado en el  Acuerdo tomado por el Concejo. 1077 

La regidora Zelmira Navarro comenta que los integrantes de Calle Porosal llegaron a la 1078 

reunión de la Asociacion de Desarrollo sorpresivamente y solicitaron tres cosas: una es 1079 

que se le hagan mejoras a las alcantarilla y que se coloquen seis alcantarillas a cada 1080 

lado, lo otro que preguntaron sobre el acuerdo que se tomó para ir a conversar con la 1081 

señora Lorena Solano, quien coloco un tubo grueso y  tira el agua a la calle, la cual va a 1082 

dar a los Pilones. Dice que fue algo que se aprobó y no se cumplió.  También menciona 1083 

la regidora Navarro que existe un reglamento que se publicó en el año 2016, en el cual 1084 

esta establecido que los comités de caminos hacen las observaciones de las personas 1085 

que no quieren dar mantenimiento a la calle y se hace un convenio con las 1086 
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asociaciones de desarrollo y estas hacen una inspección y lo tramitan en la 1087 

municipalidad para que la Junta Vial dé las instrucciones y envíe una nota al dueño de 1088 

la propiedad para que cumpla con ese reglamento ellos le dieron una copia de ese 1089 

reglamento y por eso hace mención del mismo. Pregunta si ese reglamento está 1090 

funcionando y si esta publicado para que la Municipalidad lo ponga en práctica.  1091 

Se le contesta que el Reglamento existe y está vigente pero también el Código 1092 

Municipal y la Ley General de Caminos Públicos lo establecen  y de no acatar el dueño 1093 

de la propiedad las notificaciones, la Municipalidad realiza los trabajos y se les cobra el 1094 

cincuenta por ciento de más.  No obstante es más fácil coordinar con los Comités de 1095 

Caminos y que ellos velen porque los propietarios den mantenimiento al camino que 1096 

estar notificando. 1097 

El señor Alcalde comenta que ya se conversó con la señora Lorena Solano.  1098 

El señor Presidente solicita que se le conteste en tiempo y forma a los vecinos de Calle 1099 

Porosal. 1100 

CAPITULO 6 1101 

INFORME DE LA PRESIDENCIA. 1102 

ARTICULO 22. El señor Presidente presenta su informe.  1103 

a- El señor Presidente convoca a reunión de Comisión de Hacienda y Presupuesto  el 1104 

lunes a las 8 am, para ver la Modificación Interna 7 del mes de agosto con el anexo y a 1105 

la Comisión de Jurídicos a las 8:30. am. 1106 

b- El señor Presidente a solicitud del Consejo de Administración de la Cooperativa de 1107 

Productores de Café y de Servicios Múltiples de Naranjo R.L.  Convoca a una sesión 1108 

extraordinaria el miércoles 30 de agosto en las instalaciones del Espíritu Santo Coffee 1109 

Tour a las 6 de la tarde, para que presenten el anteproyecto del Desarrollo Inmobiliario 1110 

en la Finca Espíritu Santo de la Cooperativa.    1111 

ACUERDO SO-33-708-2017. El señor Presidente solicita una Sesión Extraordinaria el 1112 

miércoles 30 de agosto de 2017 a las 6 de la tarde en las Instalaciones de Coffe Tour, 1113 

con el fin de que presenten un proyecto. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 1114 

c- El señor Presidente a solicitud de la Ing. Liliana Zuñiga Rojas, de la Direccion de 1115 

Arquitectura e Ingeniería de la Caja Costarricense de Seguro Social solicita una sesión 1116 

extraordinaria para exponer el proyecto de la nueva Clínica de Naranjo. 1117 

ACUERDO SO-33-709-2017. El señor Presidente solicita una Sesión Extraordinaria el 1118 

miércoles 23 de agosto de 2017 a las 4 de la tarde en la Sala de Sesiones de la 1119 

Municipalidad de Naranjo, con el fin de recibir a personeros del Departamentos de la 1120 

Direccion de Arquitectura e Ingeniería de la Caja Costarricense de Seguro Social para 1121 

que presenten el Proyecto de la Construcción de la Nueva Clínica de Naranjo. 1122 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 1123 

d- Dice el señor Presidente que el día de hoy lo llamó el señor Guido Ramírez Ulate quien 1124 
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le indicó que existe un acuerdo del Concejo anterior para que se declare la Biblioteca 1125 

Pública de Naranjo con el nombre de don Orlando Arroyo Valverde. Por lo que solicita 1126 

que se tome un acuerdo para que se incluya en la Semana Cívica  la Develación de la 1127 

Placa con el Nombre para la Biblioteca Pública “Biblioteca Publica Orlando Arroyo 1128 

Valverde”. 1129 

ACUERDO SO-33-709bis-2017. El Concejo Municipal le solicita al señor Alcalde  que se 1130 

incluya en las actividades de la Semana Cívica la Develación de la Placa de la 1131 

Biblioteca Pública con el nombre de: “Biblioteca Publica  Orlando Arroyo Valverde”. 1132 

CAPITULO 7 1133 

INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 1134 

ARTICULO 23.  SESION COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS 1135 

 INFORME DE COMISIÓN   1136 

FECHA: Miércoles 09 de agosto de 2017. 1137 

HORA.  5.pm. 1138 

LUGAR. Salón de sesiones del concejo municipal 1139 

ASISTENTES: Nazira Morales Morera, Olman Cordero Solís, Orlando Herrera Pérez y el 1140 
Regidor Rodrigo Jiménez Acuña, quien preside. El regidor Olger Murillo Ramírez, justifica 1141 
su inasistencia, en razón de que se encontraba en una cita médica. Asiste en calidad 1142 
de Asesor Legal el Lic. Eider Villarreal Gómez.  1143 

AGENDA   : 1144 

1.- Aprobación de la agenda. 1145 

2.-  Se deja constancia de asuntos pendientes de la sesión de la comisión de asuntos 1146 

jurídicos del 12 de julio de 2017.Se anota para seguimiento. 1147 

3.- Análisis del Reglamento de Gestión de Residuos, artículos 37,38 y 78. 1148 

4.- Análisis del acuerdo tomado por el concejo municipal relacionado con la caja chica. 1149 

5.- Análisis del expediente N° 1-137-2016, solicitud de la señora Flor Rodríguez Molina. 1150 

6.- Recurso de revisión contra el acuerdo tomado en el acta 30, aprobando el acta 1151 

ordinaria N° 29. 1152 

7.- Analizar los siguientes expedientes de proyectos de ley en consulta legislativa: 1153 

a)  Expediente N° 20.196. “Ley para ampliación del derecho a la cultura y recreación de 1154 

las niñas y niños.” 1155 
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b) Expediente N° 20.350.  “Reforma a los artículos 3, 9 y 11, e inclusión de un transitorio 1156 

único a la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 1157 

N° 9047 del 25 de junio de 2012 y sus reformas”. 1158 

c)  Expediente N° 20.351. “Ley de Impuestos Solidarios para el fortalecimiento de 1159 

Programas de Vivienda en el Ámbito Municipal”. 1160 

Al ser la hora convocada, se inicia la sesión de la Comisión Permanente de Asuntos 1161 

Jurídicos de la Municipalidad de Naranjo. En conocimiento los temas y asuntos 1162 

indicados en el orden del día de la agenda modificada, conforme se explicará en el  1163 

párrafo siguiente.  1164 

Tema N°1. Aprobación de la agenda. 1165 

Por unanimidad, la comisión de asuntos jurídicos dispone: Excluir de la orden del día de 1166 

la agenda de la presente sesión el punto 6 de la agenda, denominado: “Recurso de 1167 

revisión contra el acuerdo tomado en el acta 30, aprobando el acta ordinaria N° 29”, en 1168 

razón de que el mismo no ha sido conocido por el concejo municipal.  1169 

Con la exclusión antes indicada, la agenda se aprueba por unanimidad. 1170 

Tema N°2.  “Se deja constancia de asuntos pendientes de la sesión de la comisión de 1171 

asuntos jurídicos del 12 de julio de 2017. Se anota para seguimiento”. 1172 

No obstante que en este punto de agenda, se consignó que se dejaba constancia de 1173 

la existencia de asuntos pendientes de la comisión de asuntos jurídicos del 12 de julio de 1174 

2017, no se indicó cuáles son esos puntos pendientes de dicha sesión para poder darles 1175 

seguimiento.  1176 

Acuerdo: La Comisión de Asuntos Jurídicos por unanimidad acuerda: Solicitarle a la 1177 

secretaria municipal que para la próxima sesión de esta comisión incluya en la agenda 1178 

este punto, indicando cuales son los asuntos de sesiones anteriores, pendientes de 1179 

resolver por parte de esta comisión.  1180 

Tema N°3. Análisis del Reglamento de Gestión de Residuos, artículos 37,38 y 78.  1181 

Esta comisión por solicitud del concejo municipal analiza el texto del Reglamento de 1182 

Gestión de Residuos, artículos 37,38 y 78, presentado por la administración, coincidiendo 1183 

sus miembros en que resulta necesario que las unidades técnicas y legales 1184 

correspondientes revisen y adicionen al reglamento presentado un apartado específico 1185 

de sanciones, por considerar que el capítulo VIII del texto presentado resulta muy 1186 

general.  1187 

Acuerdo: La Comisión de Asuntos Jurídicos por unanimidad  acuerda: Devolver el texto a 1188 

las unidades técnicas correspondientes la Propuesta de Reglamento Municipal para la 1189 

Gestión Integral de Residuos del Cantón de Naranjo, a efecto de que se adicione al 1190 

reglamento presentado un apartado específico de sanciones. 1191 
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Adicionalmente, se solicita la revisión de los artículos 37 y 38 del texto presentado, en 1192 

razón de la preocupación de que existe en lo regidores de ¿Cómo identificar a los 1193 

usuarios que incumplen con el empaque, para que retiren los residuos de la vía pública? 1194 

Debiéndose relacionar este tema con los supuestos regulados en el artículo 38 y la 1195 

responsabilidad de la municipalidad de recolectar los residuos. 1196 

Tema N°4. Análisis del acuerdo tomado por el concejo municipal relacionado con la 1197 

caja chica. 1198 

Se analiza el acuerdo SO-14-303-2017, dictado por el concejo Municipal en la sesión N° 1199 

14 del 03 de abril de 2017, mediante el indicado acuerdo se corrigió el acuerdo 1200 

municipal  SO-09-187-2017.Coincidiendo los miembros de la comisión que para su 1201 

aplicación, resta únicamente la publicación en el diario oficial La Gaceta. 1202 

Acuerdo: La Comisión de Asuntos Jurídicos por unanimidad acuerda: Recomendar al 1203 

concejo municipal que disponga solicitarle a la Alcaldía Municipal que realice en el 1204 

menor plazo posible el trámite de publicación del mencionado acuerdo SO-14-303-1205 

2017,del 03 de abril de 2017. Reforma al artículo 2 del Reglamento de Caja Chica de la 1206 

Municipalidad de Naranjo. 1207 

Tema N°5. Análisis del expediente N° 1-137-2016 de la señora Flor Rodríguez Molina. 1208 

Se analiza el expediente N° 1-137-2016, solicitud de la señora Flor Rodríguez Molina, para 1209 

dar en cesión de derecho el local N°8 en el Mercado Municipal de Naranjo a su hija 1210 

Andrea Alfaro Rodríguez, por razones especiales de salud. Tramite que según se verificó 1211 

encuentra muy adelantado, por las unidades administrativas, técnicas y legales 1212 

correspondientes, quienes recomiendan la aprobación de la cesión de derechos 1213 

solicitada. 1214 

Acuerdo: La Comisión de Asuntos Jurídicos por unanimidad acuerda: Solicitarle a la 1215 

dependencia administrativa correspondiente y a la Alcaldía municipal presentar en la 1216 

próxima sesión del concejo municipal el expediente de esta solicitud para proceder con 1217 

el conocimiento y resolución de la misma. 1218 

Tema N°6. Analizar los siguientes expedientes de proyectos de ley en consulta 1219 

legislativa: Expediente N° 20.196, Expediente N° 20.350 y Expediente N° 20.351. 1220 

En razón de que el concejo municipal resolvió solicitar a la Asamblea Legislativa la 1221 

ampliación del plazo, se dispone conocerlos en la próxima sesión de la comisión de 1222 

asuntos jurídicos.  1223 

En el caso del expediente N° 20.351. “Ley de Impuestos Solidarios para el fortalecimiento 1224 

de Programas de Vivienda en el Ámbito Municipal”, para mejor resolver se dispone. 1225 

 Acuerdo: La Comisión de Asuntos Jurídicos por unanimidad acuerda recomendar al 1226 

Concejo Municipal que le solicite a la  Alcaldía Municipal que instruya a las 1227 
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dependencias técnicas correspondientes para que en el plazo de 3 días efectúen un 1228 

análisis de este proyecto, señalando el eventual ingreso anual que esta ley significaría 1229 

para el cantón de Naranjo.  1230 

 Asuntos  de la presente sesión que quedan pendientes, para ser resueltos en la próxima 1231 

sesión de la Comisión Permanente de asuntos Jurídicos: 1232 

Análisis de los siguientes expedientes de proyectos de ley en consulta legislativa: 1233 

a)  Expediente N° 20.196. “Ley para ampliación del derecho a la cultura y recreación de 1234 

las niñas y niños.” 1235 

b) Expediente N° 20.350.  “Reforma a los artículos 3, 9 y 11, e inclusión de un transitorio 1236 

único a la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 1237 

N° 9047 del 25 de junio de 2012 y sus reformas”. 1238 

c)  Expediente N° 20.351. “Ley de Impuestos Solidarios para el fortalecimiento de 1239 

Programas de Vivienda en el Ámbito Municipal”. 1240 

Asunto de trámite y procedimiento: El presente informe de Comisión será presentado a 1241 

la Secretaría del Concejo para ser conocida en la próxima sesión ordinaria del Concejo 1242 

Municipal.  1243 

Al ser las 5.50.pm del 09 de agosto de 2017, el Presidente de la comisión da por 1244 

finalizada la sesión. 1245 

Nazira Morales Morera                                                                    Olman Cordero Solís                                                                                                                                                   1246 

Orlando Herrera Pérez                                                              Rodrigo Jiménez Acuña  1247 

C. Expediente Comisión Asuntos Jurídicos. 1248 

ACUERDO SO-33-710-2017. El Concejo Municipal acuerda aprobar el Dictamen de 1249 

Comisión de Jurídicos celebrada el 9 de agosto de 2017. ACUERDO APROBADO POR 1250 

UNANIMIDAD. 1251 

El Dictamen de Jurídicos se genera cinco acuerdos: 1252 

Primer acuerdo: Tema N°2.  “Se deja constancia de asuntos pendientes de la sesión de 1253 

la comisión de asuntos jurídicos del 12 de julio de 2017. Se anota para seguimiento”. 1254 

No obstante que en este punto de agenda, se consignó que se dejaba constancia de 1255 

la existencia de asuntos pendientes de la comisión de asuntos jurídicos del 12 de julio de 1256 

2017, no se indicó cuáles son esos puntos pendientes de dicha sesión para poder darles 1257 

seguimiento.  1258 

ACUERDO SO-33-711-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 1259 

Jurídicos celebrada el 9 de agosto acuerda solicitarle a la secretaria municipal que 1260 
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para la próxima sesión de esta comisión incluya en la agenda este punto, indicando 1261 

cuales son los asuntos de sesiones anteriores, pendientes de resolver por parte de esta 1262 

comisión.  1263 

Segundo acuerdo: Tema N°3. Análisis del Reglamento de Gestión de Residuos, artículos 1264 

37,38 y 78.  1265 

ACUERDO SO-33-712-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 1266 

Jurídicos celebrada el 9 de agosto acuerda: Devolver el texto a las unidades técnicas 1267 

correspondientes la Propuesta de Reglamento Municipal para la Gestión Integral de 1268 

Residuos del Cantón de Naranjo, a efecto de que se adicione al reglamento 1269 

presentado un apartado específico de sanciones. 1270 

Adicionalmente, se solicita la revisión de los artículos 37 y 38 del texto presentado, en 1271 

razón de la preocupación de que existe en lo regidores de ¿Cómo identificar a los 1272 

usuarios que incumplen con el empaque, para que retiren los residuos de la vía pública? 1273 

Debiéndose relacionar este tema con los supuestos regulados en el artículo 38 y la 1274 

responsabilidad de la municipalidad de recolectar los residuos. 1275 

Tercer acuerdo: Tema N°4. Análisis del acuerdo tomado por el concejo municipal 1276 

relacionado con la caja chica. 1277 

ACUERDO SO-33-713-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 1278 

Jurídicos celebrada el 9 de agosto acuerda: solicitarle a la Alcaldía Municipal que 1279 

realice en el menor plazo posible el trámite de publicación del mencionado acuerdo 1280 

SO-14-303-2017,del 03 de abril de 2017. Reforma al artículo 2 del Reglamento de Caja 1281 

Chica de la Municipalidad de Naranjo. 1282 

Cuarto acuerdo: Tema N°5. Análisis del expediente N° 1-137-2016 de la señora Flor Rodríguez 1283 

Molina. 1284 

ACUERDO SO-33-714-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 1285 

Jurídicos celebrada el 9 de agosto acuerda: Solicitarle a la dependencia administrativa 1286 

correspondiente y a la Alcaldía municipal presentar en la próxima sesión del concejo 1287 

municipal el expediente de esta solicitud para proceder con el conocimiento y 1288 

resolución de la misma. 1289 

Quinto acuerdo: Tema N°6. Analizar los siguientes expedientes de proyectos de ley en 1290 

consulta legislativa: Expediente N° 20.196, Expediente N° 20.350 y Expediente N° 20.351. 1291 

ACUERDO SO-33-715-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 1292 

Jurídicos celebrada el 9 de agosto acuerda acoger la recomendación y le solicita a la  1293 

Alcaldía Municipal que instruya a las dependencias técnicas correspondientes para que 1294 

en el plazo de 3 días efectúen un análisis del proyecto de Ley Expediente N° 20.351. “Ley 1295 

de Impuestos Solidarios para el fortalecimiento de Programas de Vivienda en el Ámbito 1296 
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Municipal”.  Señalando el eventual ingreso anual que esta ley significaría para el cantón 1297 

de Naranjo. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 1298 

CAPITULO Nº 8 1299 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 1300 

ARTICULO 24.   1301 

CAPITULO Nº 10. 1302 

CLAUSURA 1303 

ARTÍCULO 25. Sin más asuntos que tratar se levantan la sesión a las veintiuna horas y del 1304 
catorce  de agosto del dos mil diecisiete. 1305 

 1306 

 1307 

Dr. Orlando Herrera Pérez.                                     Margarita González Arce 1308 

       Presidente                                                        Secretaria 1309 

Sr. Juan Luis Chaves Vargas 1310 

ALCALDE. 1311 


